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Informe NoIC-O-2011-562

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE Og. og. 10
SEGUNDO DEBATE Q\ .

O3. âÐ\'A /

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Jesúsdel
Gran Poder del Quinche".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 19
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que aprueba
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Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Jesúsdel Gran Poder del Quinche".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabez

. ab icio V amar Lic. d Sánchez
oncejal Metfâpolitano Concej etropolita o

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO -

Visto el Informe No. IC-O-2011-562, de 19 de diciembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: L personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie da y
digna, con independencia de su situación social y económica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q t ersonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s spact públicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia socia spetos la diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano rural.'Elsej rcicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrá 'ésta,en la función social y
ambiental de la propiedad yd a ci en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dich ro normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentr a d las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cant es dr facultades legislativas en el ámbito de sus

Que,

ce

t a

les territonalesa

damental manifiesta que: "Los

g biernos n ciþales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el
-desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

r de manera articulada con la planificación nacional, regional,

rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

âno y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

Página 1 de 9



ORDENANZA No.

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentrali d munic pal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y soluc es; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondientgel uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad on las es sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tier sy (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los b"aiios yg parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territoriá îden Sd,$istoria,necesidades

urbanísticas y administrativas y la cióÊdelprincipio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código es lec l procedimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, el articulo 2 numeral de 1 y Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece

' 1, nfeipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exc a nvativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suel we3&rgien tmtrol sobre el mismo;

Que, el cul numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
onde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

asun s de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
rbanís ca del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ORDENANZA No.

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de Noviembre del 2011 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina .,entral, el
Subprocurador, Delegada de la Dirección Metropolitana de Cata Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Soci rganizaÌivo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de<la Oficina Central; y,
el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Viviend aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 014-UERBOC SOLT-2011, de
fecha veinte y tres de Noviembre del año do^ssmil once, habilitante de la
Ordenanza de aprobación de El Asentaniin umano de Hecho y
Consolidado, a favor de los Copropietari del Promejoras del Barrio

Jesúsdel Gran Poder.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución d Ilepúbh 5 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organizacion Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral de I Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; 2 he,laResolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA Q,UE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
D S ÉSROSGRESI DNELOCDOEMID

L
QRO-MEJOERASDEL BARRIO

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presenta os son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio "Jesús
del Gran Poder", ubicado en la parroquia del Quinche, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A3 (A2502-10)
Lote Minimo: 2.500 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR)Agrícola residencialg

Número de Lotes: 30

ÁreaÚtilde Lotes: 6.210 .

Áreade Vías y Pasajes: 1 654,33 .

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 570,61 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 8.434,96 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit 8.000,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.) 434,96 m2.

Número de lotes 30, sign deLu o (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el e ciarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Z ficación.de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
estable eÑamb deionificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D)
continua s r línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencia Mediana Densidad; Lote
Mínuno 0 .

Artícul f- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del predio mencionado donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jesúsdel
Gran Poder, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 570,61 m2 que
corresponde al 9,19% del área útil de lotes distribuidos de la siguiente manera:
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ORDENANZA No.

ÁreaVerde y Comunal:

Ubicación: Entre Lote 24 y lote 23.

Linderos:
Norte: Lote No. 24 longitud: 16.80 m
Sur: Lote No. 23 longitud: 17.35 m
Este: Pasaje "1" longitud: 33.55 m
Oeste: Propiedad Privada longitud:33.30Êb
Superficie: 570.61 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el
predio desde hace más de 7 años, con un 46.67% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
contribución de área verde y equipamiento comunal previo la realización del catastro,
el 9.19% de área útil de lotes y que corresponde a 570.61 m2, el porcentaje faltante es
de 3.81% equivalente al 236.69 m2 que los propietarios del fraccionamiento se
comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y cancha de uso
múltiple.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho, con una
consolidación del 46.67% de más de 7 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "1" de 8.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100% áreas verdes y equipamiento
comunal por realizar.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:
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Alcantarillado 100% '

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de 8 años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios
del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Jesús,delGran
Poder, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanz Pagará las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en'Ejecucion bras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, 12Èopop taios del inmueble sobre los que se
asienta el Comité Pro Mejoras deg Barrio J,esúsdel Gran Poder pagarán a la
Municipalidad en calidad de ny 1uno por mil por cada dia de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecu'tad

De persistir el incumplnmento el-Murucipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos,l6š,p ie ango de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos nformes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las-ob a d rbkización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
títu cr to respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.
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ORDENANZA No.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiŠd de las
personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quÊd'aggrAavados

con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Munic pio d'elkD1sMto
Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Lo p ò's del inmueble
donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio ús del Gran Poder, se
comprometen en el término de sesenta dias, contad,o de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Orge anda o toria por parte de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano dSQu o, 'a p otocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la ropiedaÊdelCantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contran se Êecomendarádejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular a Agencia Metropolitana de Control y
Comisario de la Zona para que iniÛJas acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jesús del Gran Poder,
deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los
copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
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podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Pinal.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la a de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, elXX 201L

Sr. JorgeAlbán A'bg.P'atriciaAndrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO EGRETARIAGENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUIT -CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO

CE IBI'CADODE DISCUSIÓN

La infrascrita ria €eneral del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presen, anza discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de

a lo í l me d
o certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionad spor el púgustoBarrera
'

Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de dos il once.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de s mil XXXX.-

Abg(P icia And a'de Baroja
SgŒE Al IA GENERAL DEL

CO POLITANO DE QUITO
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretariade
Coordinación
TerritorialyParticipación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"JESÚS DELGRAN PODER DELQUINCHE"

EXPEDIENTEN°034 ZT

INFORME No. 014-UERB-OC-SOLT-2011

32 1 9

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO:
Uso de Suelo Principal"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOJESÚS DELGRAN

PODER DELQUINCHEn Agricola Residencial Nluitiple Residencial1

Areade Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: ELQUINCHE Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2
Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: URAPAMBA Industria13 RNNR

Industrial 4 RNR

Adrninistración Municipal: TUMBACO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
TerritorialyParticipación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se origina a raíz de la compra de un lote de terreno de 8.000m2 en la parroquia
de "ElQuinche",por parte de un grupo de personas en el año 2004; inicialmente organizaron su
territorio y dividieron el terreno en 30 lotes para cada familia copropietaria, además de una
calle de 8 metros y un área verde dentro de su propiedad; actualmente suman 7 años de
asentamiento y una consolidación del 46,67%.

En el año 2007 las personas del barrio decidieron organizarse y conformaron una directiva
provisional; para el año 2008 legalizan su organización social y pasan a ser un Comité

Promejoras. En la actualidad las familias que habitan en el barrio cuentan con los servicios de
agua potable, luz eléctrica y teléfono, por lo que el servicio de alcantarillado es su principal
necesidad en cuanto a cobertura de servicios básicos.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"JESÚSDELGRANPODERÓEL '
TIPO DE ORGANIZACIÓN: ,,QUINCHE

PRESIDENTAY/O
SRA. CARMENAMELIASAMPEDRO

REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 7 AÑOS

N° DE SOCIOS: 30

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 120 PERSONAS

• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No.0932 con fecha 2
de septiembre del 2008,

• Acta Constitutiva del Comité Pro Mejoras del Barrio "Jesús del
Gran Poder del Quinche" con fecha 17/02/2008, legalizada por
el MIES.

DOCUMENTOS ANEXOS:
• Registro de la directiva: Oficio No. 2685 - DAL-AL-MiES-2010-

CH, S/F.
• Listado de socios/as del Comité Pro Mejoras del Barrio "Jesús

del Gran Poder del Quinche"con fecha 27/10/2011, suscritopor
la Sra. Carmen Sampedro, presidenta del Comité Pro Mejoras.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación '
Territorial
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INFORME LEGAL

ESCRITURA Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de octubre del 2006
MADRE ante la Doctora Doris Almeida Hurtado notaria Vigésima Séptima del cantón Quito
ANTECEDENTES.¯ Ios señores Roque Fabián Novoa Sánchez y Sra. venden y dan en perpetua

enajenación a favor de la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada un tote de
terreno de 8.000m2 ubicada en el sector de Urapamba, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de Octubre del 2006.

VENTAS
POSTERIORES.- 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año

2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime Aníbal Suarez

Mayanquer y Marcia Consuelo Tibanquiza Montero, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de María Bertha Quizhpi
Gavilanes, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribei Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de Luz Alejandrina Carrillo

Salinas, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Sè timó del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en vBa y perpitua

enajenación el 3.23% de derechos y acciones a favor de Cesar Gilberto Ríos, María

Georgina Gordon, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de Diciembre del
2006.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de Jairo Alejandro Quiñonez
Pincay, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de Diciembre del 2006.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembredel año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
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Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.24% de derechos y acciones a favor de José Chachalo Tayan y María

Carmelina Tayan Tulcan, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre

del 2006.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Benedicto Orta Martinez y
Blanca Bersabe Sampedro Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de
Diciembre del 2006.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.25% de derechos y acciones a favor de María Joaquina Rios
Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edmundo Raúl Rosero Pozo

y Ana Beatriz Acero Campues, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de ,

diciembre del 2006.

10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.26% de derechos y acciones a favor de Clara Margarita Pajuña
Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón

Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua ,

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jorge Vidal'Abril candelejoy
Nelly Rocio Mejia Mejia, inscrito en el registro de la propiedád il 2Ñdidiciembre del
2006. certificado

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpe a
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edilma Estrella Anchundia '

Puertas, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.
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13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Guido Geovanny Granda y
Jacinta Dolores Espinoza Mero, inscrito en el registro de la propiedad el 08 de Enero
del 2007.

14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime José Puente Simbaña
y Sonia Guadalupe Torres Pérez, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de
diciembre del 2006.

15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.29% de derechos y acciones a favor de Pedro Pablo Peñarrieta
Cedeño y Gilma Maríana Alcivar, inscrito en el registro de la propiedad el 2,6 de
diciembre del 2006.

16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de José Francisco Suarez
Rodriguez y Carmen Amelia Sampedro Rodriguez, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de diciembre del 2006.

17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del ,

año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar Vega,
inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del

año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.31% de derechos y acciones a favor de Wilmer Antonió Mora
Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.

19.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y pèrpetua
enajenación el 5.71% de derechos y acciones a favor de Edison Fabián Flores

Página 5 de 11

"Jesúsdel Gran Poder de1Quinche"

García Moreno y Mejía'N6-01, altoë de la Mutuali a Pichincha • Telfs.: 2950 542 / È 7 193 Ext 2 5



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Cooidinación
TerritorialyParticipación

Sampedro y Gabriela Luisa Ríos Gordon, inscrito en el registro de la propiedad el 26

de diciembre del 2006.

20.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 Noviembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Not.ario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar Vega,

inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

21.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del .

año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Blanca Bersabe Sampedro
Rodríguez y Benedicto Orta Martínez, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de
Enero del 2007.

22.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón '

Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de María Teresa Sampedro
Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

23.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Alexandra Enriqueta
Gamboy Gamboy, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del
2006.

24.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.34% de derechos y acciones a favor de Inés IŸIkía Henríquez
Sampedro, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del 2006.
certificado

25.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.39% de derechos y acciones a favor de Pablo David Dávila
Sampedro, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

26.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Septiembre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón /
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Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de María Farinango Guagrilla y
Luis Germán Tituaña, inscrito en el registro de la propiedad el 1 de Octubre del
2007.

26.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de Octubre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito los señores María Farinango Guagrilla y Luis Germán Tituaña da en venta

y perpetua enajenación el 3.21% a favor de Glenda Graciela Farinango Suarez,
inscrito en el registro de la propiedad el 6 de noviembre del 2007.

27.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de Diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.30% de derechos y accionesa favor de Luis Germán Tituaña Tipan,
inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

27.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 24 de julio del 2009

ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
el señor Luis Germán Tituaña Tipan da en venta y perpetua enajenación el
3.30% a favor de Mercy Guadalupe Delgado Erazo y Wilmer Antonio Mora
Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 11 de Agosto del 2009.

28.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de dicienibre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Sé¢timo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada di n ÂÀtay perpetua
enajenación el 3.23% de derechos y acciones a favor de José Gabriel Valencia Díazy
Carmen Fabiola Roblero Benalcazar, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de

'

diciembre del 2006.

29.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.42% de derechos y acciones a favor de Luis José Tipanluisa y Teresa
Sarchi Quishpe, inscrito en el registro de la propiedad el 14 de agosto del 2009.

30.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de José Floresmilo Secaira
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García, inscrita en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

CONCLUSION.-

Del análisis realizado se desprende que existen en escrituras un total del 99.96%

por lo cual existe una diferencia del 0.04%, esto se da por cuanto las ventas
están dados diversos porcentajes con decimales lo cual produce que no se '

obtenga el 100%; este porcentaje del 0.04% equivale a 3.20m2. que se entiende
que sigue a nombre de la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada, dicha
señora manifiesta que ha vendido la totalidad del lote y que no tiene nada que
ver con el barrio.

TIPODE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Son 30 copropietarios

LINDERONORTE: Propiedad del señor José Flores
LINDEROSUR: Calle Pública

LOTEUNO LINDEROESTE: conpropiedad del señor José Flores
LINDEROOESTE: Herederos de Rafael Parra
SUPERFICIETOTAL: 8.000 m2

CERTIFICADODE
GRAVAMENES NOMBRE DELPROPIETARIO

No.
030142630001 JAIME ANIBALSUAREZ
030142631001 MARIABERTHAQUISHPI
030142632001 LUZALEJANDRINACARRILLOSALINAS
030142633001 CESARGILBERTORIOS
030142634001 JAIROALEJANDROQUIÑONEZ
030142635001 JOSE CHACHALOTAYAN-

030142636001 BENEDICTOORTA MARTINEZ
030142637001 MARÍAJOAQUINA RIOSGUAGRILLA
030142638001 EDMUNDO RAULROSEROPOZO
030142639001 CLARAMARGARITAPAJUÑAGUAGRILLA
C30142640001 JORGE VIDALABRILCANDELEJO
¢30142641001 EDILMAESTRELLAANCHUNDIAPUERTAS
C30142642001 GUIDOGEOVANNYGRANDAGRANDA
C30142643001 JAIMEJOSEPUENTESIMBAÑA
030142644001 PEDROPABLOPEÑARRIETACEDEÑO
030142645001 JOSEFRANCISCOSUAREZRODRIGUEZ
C30142646001 GRACECATALINAALCAZARVEGA - -

C30142647001 WILMERANTONIOMORA GUAMAN
C30142648001 EDISON FABIANFLORESSAMPEDRO
030142649001 GRACECATALINAALCAZARVEGA
C30142650001 BLANCABERSABESAMPEDRO RODRIGUEZ
C30142651001 MARÍATERESASAMPEDRORODRIGUEZ
030142652001 ALEXANDRAENRIQUETAGAMBOYGAMBOY
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030142653001 INESMARfAENRIQ.UEZSAMPEDRO
C30142654001 PABLODAVIDDAVILASAMPEDRO
030142655001 GLENDAGRACIELAFARINANGOSUAREZ
030142656001 WILMERANTONIO MORA GUAMAN
030142657001 JOSE GABRIELVALENCIADÍAZ
030142658001 LUISJOSE TIPANLUISA
0130344072001 JOSE SECAIRAGARCIA

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 5149507
Clave 13238-01-001
Catastral:
REGULACIONEtSEGÚNIRM.
Zonificación: A3(A2502-10)
Lote mínimo: 2500 m2.
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo:
Uso principal

(AR) Agrícola residencialdel suelo:

Número de NOTA:
30lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras 0.00% sordillos 0.00%

Consolidación: 46.67% (Vías)
Obras de
infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 0.00% Electricidad 100%
Ejecutadas

Anchos de vías

y Pasajes Pasaje "1" 8.00 m.

ÁreaÚtilde
6210.02 m2. 73.62%

Lotes

Áreade vías y 1654.33 m2. 19.61%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 570.61 m2. 6.77%
Comunal
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Área
protección de

---- m2. ----%

canal (Área
Verde)
Área
protección de ---- m2. ----%

canal de lotes
Áreade

---- m2. -- %
Afectación Vial
Áreabruta del
terreno(Área 8434.96 m2. 100 %
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en

570.61 m2. 9.19 %relación al area
útilde lotes

ANEXOTÉCNICO: REPLANTEOVIAL
• Oficio emitido por la administración zonal de Tumbaco N 003215 AMZT-2011 '

INFORMES TECNICOS.
• Informe de coordenadas y linderos de lote global con fecha del 08 de Noviembre del

2011
• Informe cabidas y linderos de lote por lote fecha 23 de Noviembre del 2011

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 07 de Noviembre del 2011, sin

sellar.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Ing. Alejandro Ayala Paz, fecha .

Noviembre 2011.
• 1 CDcon archivos digitales.

CONCLUSION ES:

• ElArt. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un habitad
seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social
y económica."
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RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y Socio

Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Comité Pro Mejoras del Barrio Jesús
del Gran Poder del Quinche", parroquia "El Quinche", para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Ofic¡na Central

NOMBRE FECHA SUMILLA
ARO.LUISSEMBLANTESELABORADOPOR: 23/11/2011

ELABORADOPOR:

R

23/11/2011
. ,

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: 23/11/2011

RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO
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Oficio No. 766-UERB-2011
Quito,25 de noviembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
34 ZT, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado "JESUS DEL GRAN PODER".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZT-2011, de 23 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 014-UERB-OC-SOLT-2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. I iego I ' °la ez,Msc.
CTOR IDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO coNCF -

METROPOLITANO
ECRETARIA GEN- -L

DD/gV RECEPCIÓN DE DOCU FM S

Adj. 2 carpetas FECHA:....--•• • ··NO7
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 34 ZT

"JESUS DEL GRAN PODER"
DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION(f.u) 1
ACTAS (f.u) 3
INFORME (f.u) 11

DOCUMENTOSHABILITANTES PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 8

SOLICITUD (f.u) 5

ESCRITURAS (x) 32

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 30

PAGO PREDIAL (f.u) 25
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2

DOCUMENTOS
DIRECTIVA (f.u) 3SOCIO-ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u) 3
EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 0

DOCUMENTOS
0

TÉCNICOS EEQ(f)
EEQ (f.u) O
ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (f.u) 2
PLANOS 2
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
(f.u) 22

INTERNAS
COMUNICACIONES RECIBIDAS 4
DEL BARRIO ENVIADAS 1

CDs 2
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0

VARIOS 31
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 158

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 32
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDs &
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNY VAUDACIÓN DE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo.34 2T DEL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HECHO Y CONSOUDADO DENOMINADO, "JESUS DELGRAN PODER".
ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) NO

2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1 Certificado de gravámenes Si

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal 51

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% Si

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre
3 Si

el RTy el JC

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado

N/A
por la DMC

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control SI

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y SI
espacios comunales suscrito entre el RTy el JC

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal
del levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 El plano tiene la ubicación del predio Si

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: Area de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes,

13 SI
årea verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los
lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecyadas para edificaciónposterior SI

/ AVALADOPOR:

/ARQ.JOSE LUISVALENCIAESCOBAR
cdORDINADOR "UERB" OFICINACENTRAL
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO:

COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"JESÚS DELGRAN PODER DELQUINCHE"

EXPEDIENTEN°034 ZT
INFORMENo. 014-UERB-OC-SOLT-2011

JBICACIÓN:

o na

1343 1 4 °'"'""' 1NJLIARE CP 2As

na36
4

3 38 9

32 2 1 9

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO:
Uso de Suelo Principal"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOJESÚSDELGRAN

PODER DELQUINCHE,, Agricola Res1dencial Multiple Residencial1

Area de Promocion Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: ELQUINCHE Equipamiento Proteccción Ecol6gica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: URAPAMBA Industrial3 RNNR

Industrial4 RNR
Administración Municipal: TUMBACO
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se origina a raíz de la compra de un lote de terreno de 8.000m2 en la parroquia
de "El Quinche",por parte de un grupo de personas en el año 2004; inicialmente organizaron su
territorio y dividieron el terreno en 30 lotes para cada familia copropietaria, además de una
calle de 8 metros y un área verde dentro de su propiedad; actualmente suman 7 años de
asentamiento y una consolidación del 46,67%.

En el año 2007 las personas del barrio decidieron organizarse y conformaron una directiva
provisional; para el año 2008 legalizan su organización social y pasan a ser un Comité
Promejoras. En la actualidad las familias que habitan en el barrio cuentan con los servicios de
agua potable, luz eléctrica y teléfono, por lo que el servicio de alcantarillado es su principal
necesidad en cuanto a cobertura de servicios básicos.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"JESÚS DELGRAN PODER DELTIPODE ORGANIZACIÓN: ,,QUINCHE

PRESIDENTAY/O
SRA. CARMENAMELIASAMPEDRO

REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 7 AÑOS

Ne DE SOCIOS: 30

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 120 PERSONAS

• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No.0932 con fecha 2
de septiembre del 2008.

• Acta Constitutiva del Comité Pro Mejoras del Barrio "Jesús del
Gran Poder del Quinche" con fecha 17/02/2008, legalizada por
el MIES.

DOCUMENTOS ANEXOS:
• Registro de la directiva: Oficio No. 2685 - DAL-AL-MIES-2010-

CH, S/F.
• Listado de socios/as del Comité Pro Mejoras del Barrio "Jesús

del Gran Poder del Quinche" con fecha 27/10/2011, suscrito por
la Sra. Carmen Sampedro, presidenta del Comité Pro Mejoras.
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INFORME LEGAL

ESCRITURA Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de octubre del 2006
MADRE ante la Doctora Doris Almeida Hurtado notaria Vigésima Séptima del cantón Quito
ANTECEDENTES. Īos señores Roque Fabián Novoa Sánchez y Sra. venden y dan en perpetua

enajenación a favor de la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada un lote de
terreno de 8.000m2 ubicada en el sector de Urapamba, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de Octubre del 2006.

VENTAS
POSTERIORES.- 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año

2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime Aníbal Suarez

Mayanquer y Marcia Consuelo Tibanquiza Montero, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de Diciembre det 2006.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de María Bertha Quizhpi
Gavilanes, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de Luz Alejandrina Carrillo

Salinas, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.23% de derechos y acciones a favor de Cesar Gilberto Ríos, María

Georgina Gordon, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de Diciembre del
2006.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año

2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de Jairo Alejandro Quiñonez
Pincay, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de Diciembre del 2006.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
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Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.24% de derechos y acciones a favor de José Chachalo Tayan y María
Carmelina Tayan Tulcan, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre

del 2006.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Benedicto Orta Martinez y
Blanca Bersabe Sampedro Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de
Diciembre del 2006.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón

Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.25% de derechos y acciones a favor de María Joaquina Rios

Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edmundo Raúl Rosero Pozo

y Ana Beatriz Acero Campues, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de
diciembre del 2006.

10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.26% de derechos y acciones a favor de Clara Margarita Pajuña

Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jorge Vidal Abril candelejoy
Nelly Rocio Mejia Mejia, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de diciembre del
2006. certificado

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón

Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edilma Estrella Anchundia
Puertas, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.
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13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Guido Geovanny Granda y
Jacinta Dolores Espinoza Mero, inscrito en el registro de la propiedad el 08 de Enero
del 2007.

14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime José Puente Simbaña
y Sonia Guadalupe Torres Pérez, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de
diciembre del 2006.

15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.29% de derechos y acciones a favor de Pedro Pablo Peñarrieta
Cedeño y Gilma Maríana Alcivar, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de
diciembre del 2006.

16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de José Francisco Suarez
Rodriguez y Carmen Amelia Sampedro Rodriguez, inscrito en el registro de la

propiedad el 26 de diciembre del 2006.

17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar Vega,

inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.31% de derechos y acciones a favor de Wilmer Antonio Mora

Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.

19.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 5.71% de derechos y acciones a favor de Edison Fabián Flores
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Sampedro y Gabriela Luisa Ríos Gordon, inscrito en el registro de la propiedad el 26
de diciembre del 2006.

20.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 Noviembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar Vega,
inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

21.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Blanca Bersabe Sampedro
Rodríguez y Benedicto Orta Martínez, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de
Enero del 2007.

22.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de María Teresa Sampedro

Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

23.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Alexandra Enriqueta

Gamboy Gamboy, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del
2006.

24.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.34% de derechos y acciones a favor de Inés María Henríquez

Sampedro, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

certificado

25.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.39% de derechos y acciones a favor de Pablo David Dávila

Sampedro, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

26.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Septiembre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
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Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de MarÏa Farinango Guagrilla y
Luis Germán Tituaña, inscrito en el registro de la propiedad el 1 de Octubre del
2007.

26.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de Octubre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito los señores María Farinango Guagrilla y Luis Germán Tituaña da en venta

y perpetua enajenación el 3.21% a favor de Glenda Graciela Farinango Suarez,
inscrito en el registro de la propiedad el 6 de noviembre del 2007.

27.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de Diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.30% de derechos y acciones a favor de Luis Germán Tituaña Tipan,

inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

27.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 24 de julio del 2009

ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
el señor Luis Germán Tituaña Tipan da en venta y perpetua enajenación el
3.30% a favor de Mercy Guadalupe Delgado Erazo y Wilmer Antonio Mora

Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 11 de Agosto del 2009.

28.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.23% de derechos y acciones a favor de José Gabriel Valencia Díaz y
Carmen Fabiola Roblero Benalcazar, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de
diciembre del 2006.

29.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón

Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.42% de derechos y acciones a favor de Luis José Tipanluisa y Teresa

Sarchi Quishpe,inscrito en el registro de la propiedad el 14 de agosto del 2009.

30.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de José Floresmilo Secaira
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García, inscrita en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

CONCLUSION.-

Del análisis realizado se desprende que existen en escrituras un total del 99.96%
por lo cual existe una diferencia del 0.04%, esto se da por cuanto las ventas
están dados diversos porcentajes con decimales lo cual produce que no se
obtenga el 100%; este porcentaje del 0.04% equivale a 3.20m2. que se entiende
que sigue a nombre de la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada, dicha
señora manifiesta que ha vendido la totalidad del lote y que no tiene nada que
ver con el barrio.

TIPO DE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Son 30 copropietarios

LINDERONORTE: Propiedad del señor José Flores
LINDEROSUR: Calle Pública

LOTEUNO LINDEROESTE: Con propiedad del señor José Flores
LINDEROOESTE: Herederos de Rafael Parra
SUPERFICIETOTAL: 8.000 m2

CERTIFICADODE
GRAVAMENES NOMBRE DELPROPIETARIO

No.
€30142630001 JAIMEANIBALSUAREZ
C30142631001 MARIABERTHAQUISHPI
C30142632001 LUZALEJANDRINACARRILLOSALINAS
C30142633001 CESARGILBERTORIOS
C30142634001 JAIROALEJANDROQUIÑONEZ
C30142635001 JOSE CHACHALOTAYAN
C30142636001 BENEDICTOORTAMARTINEZ
C30142637001 MARÍAJOAQUINA RIOSGUAGRILLA
C30142638001 EDMUNDORAULROSEROPOZO
C30142639001 CLARAMARGARITAPAJUÑAGUAGRILLA
C30142640001 JORGE VIDALABRILCANDELEJO
C30142641001 EDILMAESTRELLAANCHUNDIAPUERTAS
C30142642001 GUIDO GEOVANNYGRANDAGRANDA
C30142643001 JAIME JOSE PUENTESIMBAÑA
C30142644001 PEDROPABLOPEÑARRIETACEDEÑO
C30142645001 JOSE FRANCISCOSUAREZRODRIGUEZ
C30142646001 GRACECATALINAALCAZARVEGA
C30142647001 WILMERANTONIO MORA GUAMAN
C30142648001 EDISONFABIANFLORESSAMPEDRO
C30142649001 GRACECATALINAALCAZARVEGA
C30142650001 BLANCABERSABESAMPEDRORODRIGUEZ
030142651001 MARÍATERESASAMPEDRO RODRIGUEZ
030142652001 ALEXANDRAENRIQUETAGAMBOYGAMBOY
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030142653001 INESMARÍAENRIQUEZSAMPEDRO
030142654001 PABLODAVIDDAVILASAMPEDRO
030142655001 GLENDAGRACIELAFARINANGOSUAREZ
030142656001 WILMERANTONIOMORA GUAMAN
030142657001 JOSE GABRIELVALENCIADÍAZ
C30142658001 LUISJOSE TIPANLUISA
0130344072001 JOSE SECAIRAGARCIA

INFORMETÉCNICO

NB de Predio: 5149507
Clave 13238-01-001
Catastral:
REGULACIONETSEGÚN IRM.
Zonificación: A3(A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2.
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo:
Uso principal

(AR)Agrícola residencialdel suelo:
APUCA (SI - NO) Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2.
Zonificación: SI Formas de Ocupación: Continua sobre línea

Uso principal del suelo: R2 ( Residencia Mediana Densidad)
Número de NOTA:

30lotes
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 0.00%

Consolidación: 46.67°6 (Vías)
Obras de
Infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 0.00% Electricidad 100%
Ejecutadas

Anchos de vías

y Pasajes Pasaje "1" 8.00 m.

ÁreaÚtilde
6210.02 m2. 73.62%

Lotes

Áreade vías y 1654.33 m2. 19.61%
Pasajes

ÁreaVerde y
Equipamiento 570.61 m2. 6.77% '

Comunal
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Área
protección de

---- m2. ----%

canal (Área
Verde)
Área
protección de ---- m2. ---- %
canal de lotes
Áreade

--- m2 ---- %Afectación Vial
Áreabruta del
terreno(Área 8434.96 m2. 100 %
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en

570.61 m2. 9.19%
relación al área
útil de lotes

UNDEROS SUPERFlCIE
ÁreaVerde y Norte: Lote NR 24 16.80 m.
Equipamlento Sur: Lote NE 23 17.35 m.
Comunal 570.61 m2

Este: Pasaje "1" 33.55 m.
Oeste: Propiedad Privada 33.30 m.

ANEXOTÉCNICO: REPLANTEOVIAL
• Oficio emitido por la administración zonal de Tumbaco N°003215 AMZT-2011

INFORMES TECNICOS.
• Informe de coordenadas y linderos de lote global con fecha del 08 de Noviembre del

2011
• Informe cabidas y linderos de lote por lote fecha 23 de Noviembre del 2011

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 07 de Noviembre del 2011, sin

sellar.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Ing. Alejandro Ayala Paz, fecha

Noviembre 2011.
• 1 CD con archivos digitales.

CONCLUSIONES:

• ElArt. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un habitad
seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social

y económica."
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RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y Socio
Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y consolidado"Comité Pro Mejoras del Barrio Jesús
del Gran Poder del Quinche", parroquia "El Quinche", para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA A/ MILLA
ARQ.LUISSEMBLANTES

ELABORADOPOR: 23/11/2011
RESPONSABLETECNICO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 23/11/2011

RESPONSABLELEGAL

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: 23/11/2011

RESPONSABLESOClO-ORGANIZATIVO
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ACTANo.006-UERB-ZT-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACION DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS,
DENOMINADOS:"JESUS DEL GRAN PODER DEL QUINCHE" Y "JARDIN DE
YARUQUI" REALIZADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de noviembre
de dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona
Tumbaco, siendo las once horas, debidamente citados mediante oficio No.012-
UERB-OC-2011, del dieciocho de noviembre de dos mil once, se reúnen los
señores (as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Municipal Zona Tumbaco; Arq.
Patricio Carrión, Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda;
Dr. Fernando Villacís, Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Tumbaco; Arq. Dolores Coque, Representante de la Coordinación de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Catalina Sotomayor,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. José Luis Valencia,
Coordinador; Arq. Edwin Semblantes, Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Soc. Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de
la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 014-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio:
No.5149507, de propiedad de Bastidas Estrada Alexandra; Parroquia: El
QuincheZona: Tumbaco. Expediente No. 34 ZT.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 015-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio:
No.391846, de propiedad de Flores Segundo Alberto; Parroquia: Yaruqui
Zona: Tumbaco. Expediente No. 05 ZT

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 014-
UERB-OC-SOLT-2011 del Barrio "Jesús del Gran Poder del Quinche" Expediente
No.34 ZT.



CERTIFICADOS



Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 34 ZT; y al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 015-UERB-OC-SOLT-2011 del
Barrio "El Jardin de Yaruqui" Expediente No. 05 ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 05 ZT; por recomendación de los asistentes a la
Mesa Institucional se solicitará una declaración juramentada del posesionario del
lote No. 2 del "Comité Promejoras del barrio El Jardín de Yaruquí", con el fin de
reconocer que su construcción se encuentra afectada. Además se debe tener en
consideración que el mencionado barrio, si bien tiene baja consolidación, para la
propuesta de fraccionamiento han cumplido a cabalidad con las normativas
técnicas municipales para regularizarse.

Con este antecedente se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
horas.

A José Luis Valencia Arq. emblantes
CO RDINADOR UERB - OC RESPONSABLE TECNICO UERB - OC

. Iso alderón
RESP NSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO Ab. Juan Pintado

UERB-OC RESPONSABLE LEGAL UERB-OC



Dr. Jorge C gg
ADMI ISTRADO UNICIPAL ZONA SUBPRO DOR DE LA

T MBACO ADMINISTRACIONMUNICIPALZONA
TUMBACO

Arq. r oque
Arq. Patricio Carr DELEGAD L OORDINACIONDE

DELEGADODE LA SECRE RIA DE GESTION Y CONT OL ADMINISTRACION
TERRITORIO,HABITAT Y VIVIENDA. MUNICIPAL ZONA TUMBACO

Arq. Catalina Sotomayor
DELEGADA DE LA DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad,justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;
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Que, el artículo8, numeral 1, del mismocuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizary resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de Noviembre del 2011 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el Coordinador
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central, el Subprocurador, Delegada
de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 014-UERB-
OC-SOLT-2011, de fecha veinte y tres de Noviembre del año dos mil once, habilitante
de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
a favor de los Copropietarios del Comité Promejoras del Barrio Jesús del Gran Poder.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN2A DELASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADOA
FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLESOBREEL QUE SE ASIENTA EL

COMITIÊPRO MEJORAS DEL BARRIO"JESUS DEL GRAN PODER"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio "Jesús del
Gran Poder", ubicado en la parroquia del Quinche, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A3 (A2502-10)
Lote Mínimo: 2.500 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Uso principal: (AR)Agrícola residencial

Número de Lotes: 30

ÁreaÚtilde Lotes: 6.210,02 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1.654,33 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 570,61 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 8.434,96 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 8.000,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 434,96 m2.

Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que consta en los
planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupacióndel suelo (D) continua
sobre línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencia Mediana Densidad; Lote Mínimo
200m2.

Artículo 4.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio mencionado donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jesús del Gran Poder,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 570,61 m2 que corresponde al 9,19% del área útil
de lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal:

Ubicación: Entre Lote 24 y lote 23.

Linderos:
Norte: Lote No. 24 longitud: 16.80 m
Sur: Lote No. 23 longitud: 17.35 m
Este: Pasaje "1" longitud: 33.55 m
Oeste: Propiedad Privada longitud: 33.30 m
Superficie: 570.61 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 7 años, con un 46.67% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipiodel DistritoMetropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamientocomunal previo la realización del catastro, el 9.19% de área útilde lotes y que
corresponde a 570.61 m2, el porcentaje faltante es de 3.81% equivalente al 236.69 m2
que los propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y cancha de uso múltiple.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho, con una consolidación
del 46.67% de más de 7 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidadlas calles y pasajes son los siguientes:Pasaje "1"de 8.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100% áreas verdes y equipamiento
comunal por realizar.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Alcantarillado 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 8 años, de
conformidadal cronogramade obras presentadas por los copropietariosdel inmueble sobre
el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Jesús del Gran Poder, contados a partir
de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales y
mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre los que se
asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Jesús del Gran Poder pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.
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Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminacióntotalde las obras.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jesús del Gran Poder, se comprometen
en el términode sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización,notificándosedel particular a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jesús del Gran Poder, deberán
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los copropietarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.
Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas
sean abalizadas con el correspondiente certificadode ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXXde 2011.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos milonce.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

Fecha de vigencia: 00/00/11

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 34 - ZT
NOMBRE: "Jesus del Gran Poder "

Hoja No.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

NOV. 07-2011 (1) 2.- 1421651
2 C30142658001 DIC 31-2010

1.- COMPRAVENTA OCT. 14-2011 (1) 3-.1465445

JOSE SECARIA 3 C30142657001 DIC 31-2010
DIC. 01-2006 (6) OCT 14-2011 (1) 4.- 1408270
2.- COMPRAVENTA 4 C30142656001 ENE. 17-2011
LUIS JOSE TIPANLUISA OCT 14-2011 (1) 5.-1407255
JUL 29-2009 (11) 6 C30142655001 ENE 13-2011
3.- COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1) 6.- 1408276
JOSE VALENCIADIAZY 6 C30142654001 ENE 17-2011
SRA OCT 14-2011 (1) 7.- 1403799
DIC. 01-2006 (11) (*) 7 C30142653001 ENE 11-2011
4.- COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1) 8.- 1451367
MERCY DELGADO 8 C30442652001 JUN 07-2011
ERAZO OCT 14-2011 (1) 9.- 1451064
JUL. 24-2009 (9) (*} 9 C30142651001 JUN 06-2011
5.- COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1) 10.- 1403800
GLENDA FARINANGO 10 030142650001 ENE 11-2011

OCT. 30-2009 (11) (*) OCT 14-2011 (1) 11.- 1464443
6.- COMPRAVENTA 11 C30142649001 JUN 13-2011
PEDRO DAVILA OCT 14-2011 (1) 12.- 1408273

1.- SOLICITUD DE DIC. 1-2006 (10) (*) 12 C30142648001 ENE. 17-2011
REGULARIZACION 7.- COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1) 13.- 1422744 1.- LISTADO DE
DE BARRIOS INES HENRIQUEZ 13 C30142647001 MAR 10-2011 1.- ACTA SOClOS
AGO. 31-2011 (3) DIC. 01-2006 (9) (*) OCT 14-2011 (1) 14.- 1450695 FEB. 18-2008 (2) OCT 01-2011 (2)
2.- OFICIO SIN 8.-COMPRAVENTA 14 030142646001 JUN 01-2011 1.- ACUERDO (*) 2.- LISTADE
JUL 11-2011 (1) ALEXANDRAGANBOY OCT 14-2011 (1) 15.- 1408274 0932 2.- OFICIO 2685 SOCIOS
CONTROL 717 DIC. 1-2006 (10) (*) 15 C30142645001 ENE 17-2011 SEP 02-2008 (2) (1) (*) (1)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. 1
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FECHA DOCIIMENTOS LEGALE : DOCUMENTJS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTt S TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDADDE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

16.- 1407254
9. -COMPRAVENTA 16 C30142644001 ENE 13-2011

MARIASAMPEDRO OCT14-2011(1) 17.-1450220
DIC.01-2006 (9) (*) 17 030142643001 MAY30-2011
10.-COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1) 18.- 1408267
BLANCASAMPEDRO 18 C30009137001 ENE 17-2011

NOV. 30-2006 (10) (*) AGO. 19-2011 (1) 19.- 1417960
11.- COMPRAVENTA 19 C30142642001 FEB14-2011

GRACEALCAZAR OCT 14-2011 (1) 20.- 1437043
NOV. 30-2006 (11) (*) 20 030142641001 MAY04-2011
12.-COMPRAVENTA 21030142640001 21.-1464164

EDISON FLORES OCT 14-2011 (1) JUN 10-2011

DIC.01-2006 (9) (*) 22 €30141639001 22.- 1409797
13.-COMPRAVENTA OCT14-2011(1) ENE18-2011

WILMERMORA 23030142638001 23.-1415850

DIC.01-2006 (10) (*) OCT 142011 (1) FEB03-2011
14.-COMPRAVENTA 24030142637001 24.-1437813

GRACEALCAZAR OCT 14-2011 (1) MAY11-2011

DIC.01-2006 (10) (*) 25 030142636001 25.- 1423143
15.- COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1) MAR 14-2011

JOSE SUAREZ 26 030142635001
DIC.01-2006 (11) (*) OCT 14-2011 (1)
16.- COMPRAVENTA 27 030142634001
PEDROCEDEÑO OCT 14-2011(1)
DICO1-2006 (11) (*) 28 030142633001
17.- COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1)
JAIME PUENTE 29 030142632001
DIC1-2006 (9) (*) OCT 14-2011 (1)
18.- COMPRAVENTA 30 030142631001
GUIDOGRANDA OCT 14-2011 (1)
DIC.01-2006 (8) (*) 31030142630001
19.- COMPRAVENTA OCT 14-2011 (1)
EDILMA ANCHUNDIAA 32 0110300929001
DICO1-2006 (9) (*) SEP 20-2011 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. 2

Hoja No.1



FECHA DOCIIMENTOS LEGALE 4 DOCUMENT3S SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENT( S TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E,Q

20.- COMPRAVENTA
JORGE CANDELEJO
DIC01-2006 (10) (*)
21.- COMPRAVENTA

CLARAPAJUÑA
DICO1-2006 (9) (*)
22.- COMPRAVENTA

EDMUNDO ROSERO
DIC01-2011 (10) (*)
23.- COMPRAVENTA
MARIARIOS
DIC.01-2006 (9) (*)
24.- COMPRAVENTA
BANEDICTOORTA
DIC.01-2006 (13) (*)
25.- COMPRAVENTA
JAIROQUIÑONEZ
DICO1-2006 (10) (*)
26.- COMPRAVENTA
CESARRIOS
DIC.01-2006 (11) (*)
27.- COMPRAVENTA
LUZCARRILLO
DICO1-2006 (14) (*)
28.- COMPRAVENTA
MARIAQUIZHPI
DIC1-2006 (9) (*)
29.- COMPRAVENTA
JAIMESUAREZ
DICO1-2006 (10) (*)
30.- COMPRAVENTA

ALEXANDRABASTIDAS
OCT 20-2006 (10) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. 2

Hoja No.1



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOClO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDADDE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

31.- PROMESA
COMPRAVENTA
GILMAALCIVAR
JUN 16-2011 (6) (*)

(#) Número de fojas (*)Copias Pag. 3
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Hoja No.2
UUMUNIUAGIONh5

DOCJMENTOS TECN COS INTERNAS COMUNICACIONIS DEL BARRIO )TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18
INFORME INFORME 19
FACTIBILIDADDE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVfCIO METROPOLITANA Medios Magn6ticos INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS IVARIOS

1.- INFORME LEGAL
(6)
2.- INFORME LEGAL
(6)
3.- INFORME DE REUNION
AGO. 24-2011 (1)
4.- INFORME DE REUNION
AGO. 05-2011 (1)
5.- EXPEDIENTE 737
OCT 17-2011 (1)
6.-ACUERDO 349-2011
OCT 25-2011 (2) (*)
7.- EXPEDIENTE 738

1.- OCT 17-2011 (1) 1.- OFICIO SIN
1.- No. 201280 IMPLANTACION 8.- OFICIO 3215 AGO 15-2011 (1)
MAR 19-2008 (1) DE OCT 27-2011 (1) CONTROL 865
(*) CONSTRUCCIONE CONTROL 1206 2.- OFICIO S/N
2.- S/N S EXISTENTES 9.- INFORME TECNICO SEP. 19-2011 (1) 1.- HISTORIAL 31 CEDULAS
NOV. 07-2011 (1) JUN. 2011 NOV 08-2011 (1) CONTROL 1008 (1) 1 CD

Pag. 1

Hoja No.2



GUMUNICAUiUNh5

DOCJMENTOS TECN COS INTERNAS COMUNICACION IS DEL BARRIO >TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18
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:Z:= Nivel de Revisión:00
Fecha de vigencia: 00/00/00

F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACIONDE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, i de Aéotro del mot t

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización: '

ante usted comparecemos y atentamente solicitamosse sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: i ex> ML A O 2co4-

Sector: i-' Leon a Parroquia: i' e. Lu ow e.

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: # de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

O UnidadEspeelat
"Regula tu Barrio"

COPIA CONTROLADA



F- PRLUERB01-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3

INFORMACION ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente .el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras Y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

( Ayuda para IIenar cuadro de información sobre el barrio)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

Tipo de Via Avenida, Calle Principal,Secundaria, Calle de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
ISendero

Material de la Vía Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensiónen Metros

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

SI NO

IO Unidad Especisi
"Regula tu Barrio"

COPIA CONTROLAD



F- PRLUERB01-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag i

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comuna Amp. Posesor

Juicio Prescr.
Promesa Com. Venta

Acuerdo Mutuo
Con título Contrato Privado Sin titulo

Comuna

Tiempo de Posesión (Años): er a se oS

Nombre y Dirección domiciliaria de la organizacióno su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

22886¾

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentament ,

Ñombre: p Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

O UriidadEspecial
"Regula tu Barrie'

COPIA CONTROLADA



© SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0717
PROCEDECIA: COMITÉPROMEJORASDEL BARRlOJESUS DEL GRAN PODER Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: PRESIDENTA OFICIO 1 cd, 1 IRM, C-l,
SUSCRIBE: SRA. CARMENSAMPEDRO 12-jul-11 S/N escrituras
ASUNTO: ADJUNÍA DOCUMENTOSLEGALES, SOClO-ORGANIZATIVOSY TECNICOS PARA LA LEGAIJZACION
DEL BARRIOJESUS DELGRAN PODER DE LA PARROQUIA DEL QUINCHE.
DIRECENVRIADOA Recibido por:

paraconocim
CCION F Oa7/2011 Contestado con:

Observaciones: Archivado en:
Fecha:

ct/



COMI7YPROgdRAS ÐELBARRIO "JESUSÐEL GRANPOÐER'

ELQUINCHE,QUITO- ECUADOR

Quito D.M., 11 de juliode 2011

Señor Ingeniero:
Diego Dávila
Director Ejecutivo
Unidad Especial Regulatu Barrio
Ilustre Municipio Metropolitano de Quito
Presente.

De mi consideración:

El Comité Pro Mejoras del Barrio "Jesús del Gran Poder", le saluda respetuosa y cordialmente
con el deseo de que alcance los mayores éxitos en las altas funciones por usted
desempeñadas.

Adjuntamos a la presente el expediente con los documentos legales, socio-organizativos y
técnicos para la legalización de nuestro Barrio; a la vez que le solicitamos disponga se siga el
tramite pertinente para la consecución del objetivo anotado.

Por la atención y favorable acogida que se digne en dar a la presente me suscribo de usted.

Atentamente,

Sra. €arriiërÏSampedro
Presidenta



ESCRITURAS



República delEcuador

NOTARIA. É
Distrito Metropolitano de .

U 0 W ©

SEGUNDA COPIAfERTIFICADA

DELAESCRITURADE: PROMESA DE COMPRAVENTA

LUZ ALEJANDRINA CARRILLOSALINASOTORGADOPOR:

GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS
AFAVORDE:

EL QUINCHE t

PARROQUIA: .

USD. 5.000,oo

CUANTÍA:
16 JUNIO 11

QUlIO,a de . C de20
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"y NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO

p Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. gb*" ° "g
Quito - Ecuador e

Quito dor Notaria Decima

3 Quito - Ecuador

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO
7

8 PROMESA DE COMPRAVENTA
9 QUE OTORGA: LUZ ALEJANDRINA CARRILLO SALIN

10 FAVOR DE: GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS
11 CUANTIA: USD 5.000,00

12 DI 2 COPIAS
13 &AMTC&
14

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
16 República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día
17 JUEVES DIECISEIS (16) DE JUNIO del año DOS MIL
18 ONCE, ante mi DOCTOR ROMULO PALLO QUISILEMA,
19 NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, según Acción
20 de Personal número tres dos uno guión DNP, de fecha veinte

21 y ocho de febrero del dos mil once, emitido por el Consejo de
22 la Judicatura, comparecen, por una parte en calidad de
23 PROMITENTE VENDEDORA, la señora LUZ
24 ALEJANDRINA CARRILLO SALINAS, de estado civil

25 casada, por sus propios y personales derechos, y, por otra

26 parte, en calidad de PROMITENTE COMPRADORA la
27 Señorita GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS, de
28 estado civil soltera, por sus propios y personales derechos.



Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y están domiciliados en

esta ciudad de Quito,son conocidos por mí, de todo 10 cual

i doy fe; y, me presentan para que eleve a escritura pública la
i minuta que transcrita literalmente dice. SEÑOR NOTARIO:
i En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase

7 incorporar una PROMESA DE COMPRAVENTA, contenida

i en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

a COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la
a presente promesa de compraventa, por una parte, en calidad

i de PROMITENTE VENDEDORA, la señora LUZ
2 ALEJANDRINA CARRILLO SALINAS, casada, quien

3 comparecen por sus propios y personales derechos; y, por otra

4 parte, en calidad de PROMITENTE COMPRADORA la
5 señorita GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS, soltera,

6 quien también comparece por sus propios y personales

7 derechos. Los comparecientes son ecuatorianas, mayores de
8 edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles para

l9 contratar y obhgarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: La
10 señora LUZ ALEJANDRINA CARRILLO SALINAS, es

n propietaria del tres punto veinte por ciento de derechos y
22 RCCiOueS fincados en el predio de mayor extensión, ubicado en

23 la parroquia El Quinche, Cantón Quito, provincia de
24 Pichincha, mediante compraventa hecha a la señora
25 Alexandra Maribel Bastidas Estrada, el mismo que

26 coadquirió en su estado civil de soltera, según escritura

27 celebrada el veinte y uno de diciembre del año dos mil seis,
28 ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Público Vigésimo



uto »,, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓÑ 9

p Dr. Rómulo Joselito Pallo Q.
Quito - Ecuador Notaria Décima

Quito - Eegadoße ÏR ŸYOpiedad el diez de enero del dos mil siete; inmue 1
3 circunscrito dentro de los siguientes linderos general s

4 NORTE.- Con propiedad del señor José Flores; SUR.- Co
5 calle pública; ESTE.- Con propiedad del señor José Flores; y
6 OESTE.· Con herederos de Rafael Parra.- SUPERFICIE,
7 ocho mil metros cuadrados. TERCERA: PROMESA D
8 COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, la señora
9 LUZ ALEJANDRINA CARRILLO SALINAS, libre y

10 voluntariamente, promete dar en venta y perpetua

11 enajenación a favor de la señorita GILMA MARIANA
12 ALCIVAR CEVALLOS, el tres punto veinte por ciento de
13 derechos y acciones fincados en el predio de mayor extensión

14 que se encuentra detallado en la cláusula de los
15 antecedentes. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El
16 precio que fijan las partes por los derechos y acciones objeto
17 del presente contrato es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS
18 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; que la
19 promitente compradora paga de contado en dinero en efectivo

20 y en moneda curso legal, razón por la que no tendrá que

21 hacer ningún reclamo en lo posterior por este concepto.

22 QUINTA: PLAZO.· Por acuerdo entre las partes

23 contratantes, el plazo para la firma de las escrituras de
24 compraventa definitivas será de TRES MESES, contados a

25 partir de la firma de la presente escritura de Promesa de
26 Compraventa. SEXTA: POSESION.- La promitente

27 compradora queda facultado para entrar en posesión de los
28 derechos y acciones a partir de la presente fecha. SEPTIMA:



i La promitente vendedora transfiere los derechos y acciones,
2 con todas sus entradas, salidas, usos costumbres y
3 servidumbres que le son anexas y libres de todo gravamen, y
4 Se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad a la ley.
5 OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la
6 celebración de la presente escritura de promesa de
7 compraventa, así como los de la escritura de compraventa

8 definitiva serán de cuenta y cargo de la promitente

9 compradora. NOVENA: MULTA: Por acuerdo entre las
o partes contratantes, se establece una multa de MIL
1 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

.2 NORTEAMERICA, que será pagada por la parte que

[3 incumpla en favor de la que sí esté dispuesta a dar fiel

L4 cumplimiento de la presente Promesa y, sin perjuicio de que

is se pueda demandar el cumplimiento del presente contrato.

16 DECIMA: ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan

17 el total contenido de la presente escritura de promesa de
18 compraventa por estar hecha en seguridad de sus propios y
19 recíprocos intereses. DECIMA PRIMERA: FUERO Y
20 DOMICILIO.- En caso de incumplimiento las partes

21 renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de
22 esta ciudad de Quito.Usted señor Notario, se servirá agregar

23 ÏaS demÁS formalidades de estilo necesarias para la plena

24 validez de este tipo de contratos. HASTA AQUÍLA
25 MINUTA.- Que junto con los documentos anexos y
26 habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

27 pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes

28 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está



ulo pe, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN +,

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. o' ?
Quito - Ecuador m.a. po

i.o cim• ada por la doctora María Gabriela Pá ,
Nt

Quito - E uada&filiado del Colegio de Pichincha bajo el número°ñ8c6 %
3 seiscientos cincuenta y nueve, para la celebración de 1
4 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

5 previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los
6 comparecientes por mí el notario, se ratiñcan y Erman
7 conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el

8 protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. ·

9

12 SRA. LUZ ALEJNDRINA CARRILLO ALINAS
13 CÉD.·2.80006046-0 $°
14

15

16 SRTA. GILMA MARIANA ALCIVAR CEVALLOS
17 CÉD.- J.sosaa-so.3 - 8 4?"'° *

18 O' p
R.J.

19
Notaria Décima

20 EL NOTARIO
Quito - Ecuador

21

22

23

24

25

26

27

28
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Notar a D cima

Quito - Ecuador

. PEPÙBLICADELECUADOR

Cf NSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTAclÓN

102-0001 1308335098
NÚMERO CEDULA

ALCIVAR CEVALLOS GILMA MARIANA -

Psovmc cAmos BE
CAJiNCHE
PARROQUIA ZONA

'495 NOENTA (E DE LA JUNTA

RAZÓN: De confortnidad con la facultad
prevista en el numeral cinco del Art, 18 de
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente
FOTOCÒPIA es IGUAL al documento
ORIGrNA L que ex ibi se devolvió

ou" 16JUN2011

DF ámulo Pallo Q.
NOTARIO DÉCIMO :



c REPÚBUCADELECUADOR
DIRECOÓN GËNERAL DE REGISTRO CIVIL
DENTIFlCA ÓNYC£DULAciot 1 FaiBRE ET LA YADRE

SAUNAS 00NZA MARIAROSA

220003048-0
cittro 69ES QU TO

MARco vimcto
LESA NO RODRIGUEZ

r ia Decima

Qu to - Ecua e

REPÙBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFlCADO DE VOTAClÒN
i ERFN UN Y CONSULTA POPULAR 07/05 20H

2564002 2200030480 -
NÙMERO CÉDULA g

CARRILLO SALINAS LUZ ALEJANDRINA -

MIR
PICHlNCHA

PROVINCIA

PUEMBO
PAPPOOUtA

RAZÓN Ðe conforniidad con la facultad
prevista en el nunwral cinco del Art. 18 de
la Ley Hotarial CEPilACO. que la presente
FUTOCÓPIA es IQUAL al documento

OATGTNAL que pxhi ido se devoid

oso 16JUN2011

D omulo Pallo Q.
NOTARIO DÉCIMO

Se otorgo ante el Suscrito DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO

QUISlLEMA, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, v, en

fe de ello confiero esta 3E D COPIA CERTIFICADA,
debidamente sellada y firmada, en Quito a, 9 ] ( de

J a 10 del ano DOS NllL ONCE.
RJ

DR. RÒNIELÒ. OSELITO PALLO QUISILENIA
NOTARIO DÉfiNIO DEI CANTÓN QUITO
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TM.i VlGESiMA SEPTlÑA
DL ANTON QUITO

lb BN lLllI 1111
LC c: PRIMERA

De COMPRAVENTA

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDA ESTRADA

10SE CheCHALG TAYAN Y SRA.

1 DE DICIEMBRE DEL 2006

- .aG l.

USD. 1.025

1 DE DICIEMBRE DEL 2006



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORBAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
100018224 4 JOSE CHACHALD TAYAN COMPRADOR
100101692 O MARIA CARMELINA TAYAN TULCAN COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD= 1025

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROQUIA: EL QUINCHE
CALLE:



en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La señora ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,

pero disuelta la sociedad convu.gal , por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte los cónvuges

Señores: JOSE CHACHALOTAYAN Y MARIA CARMELINA TAYAN

TULCAN, en calidad de compradores. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno ubicado

en el sector conocido como Uravamba de la parroquia el

Quinche de este Cantón Duito , Provincia de Pichincha,

el mismo que lo adquirió por compra a los Señores

cónvuses : ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR

ORDOREZ MORENO, mediante escritura pública otorgada el

veinte de octubre del dos mil seis , ante el Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito , Doctor Fernando

Polo Elmir , inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y seis de octubre del dos mil seis. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en venta y

perpetua enadenación sin reserva de derecho alguno el

tres punto veinte y cuatro por ciento (3,24%) , sobre

el lote de terreno , ubicado en el sector Urapaniba, de

la Parroquia el Guinche , de este Cantón Guito ,

Provincia de Pichincha , descrito en la cláusula de

antecedentes a favor de los cônyuges Señores ; JOSE

CHACHALOTAYAN Y MARIA CARMELINA TAYANTULCAN. CUARTA.-

EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble objeto de este

contrato de compraventa , tiene una superficie de OCHO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

AIÆXANDRAMARIREL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

JOSE CHACHAMyg

ANTIA: USD- 1.025 EGIBRDELAPROPIEDADOUlig
"' °°"2^" lll\llllllllllllllllllllllli

D. A .

DD-0003589
R.P.Q.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Sèptimo del

Cantón Guito, comparecen: La señora AT.RXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

convugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los cónvuges Señores: JOSE CHACHALOTAYAN Y

MARIA CARMELINA TAYAN TULCAN, en calidad de

compradores. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

obligaÁs, a quienes de conocerlos doy fe, bien
i

instráidos por mi el Notario en el ob,1eto y resultados

de esta escritura pública, a la que proceden de

conform dad con la minuta q.ue me presentan para que

eleve escritura pública, cuyo tenor literal es el

sigu ente: SEMOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

púb icas sirvase extender una de compraventa contenida



I

contrato por estar otorgado · en seguridad de sus

intereses ,quedando autorizados los compradores a

inscribir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de

controversia .iudicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio

sometiéndose a los .1ueces de lo civil del Cantón Quito

y al trámite edecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partición y cuando se obtenga la respectiva

autorización municipal de fraccionomiento, a los

cónvuges Señores: JOSE CHACHALOTAYAN Y MARIA CARMELINA
T

TAYAN TULCAN, le corresponderá un lote de terreno,

signado como lote diez , de la cabida de doscientos

dos metros cuadrados con ochenta y cinco centímetros

cuadrados, comprendido dentro de los 11nderos

siguientes: norte.- con el lote de terreno número

doce, en la longitud de diecisiete metros veinte y

nueve centímetros: sur.- con el lote de terreno

número ocho , en la longitud de diecisiete metros,

veinte y tres centimetros ; este.- con calle pública

en once metros setenta y cinco centimetros ;y, oeste.-

con herederos de Rafael Parra, en la longitud de once

metros setenta y cinco centímetros. DECIMA .- GASTOS.-

Los gastos que demandare la presente escritura será de

cuenta y cargo de los compradores excepto el pago de

plusvalia que será cancelado por la vendedora en caso

de generarse. Agregue usted Señor Notario las demás



e

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

MIL METROS CUADRADOS( 8000 M2 ) y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

NORTE.- Con propiedad del Señor José Flores: SUË.-

Con calle pública: ESTE.- Con propiedad del Señor

José Flores : y,0ESTE.- Con herederos de Rafael

Parra. QUINTA.- PRECIO.- El precio de los derechos y

acciones equivalentes al tres punto veinte y cuatro por

ciento (3,24%) obdeto de esta compraventa , se

estipula en la cantidad de UN MIL VEINTE Y CINCO

DOLARES AMERICANOS, pagaderos de contado que los

vendedora Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,

declara tenerlos recibidos a su entera satisfacc16n

por parte de los cányuges Señores : JOSE CHACHALOTAYAN

Y MARIA CARMELINA TAYAN TULCAN , sin que en lo

posterior se realice reclamo alguno por ser el precio

usto establecido entre las partes. SEXTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En cuya virtud dándose por

pagada de dicho precio la vendedora señora ALEXANDRA

MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, transfiere el dominio y

posesión de los derechos y acciones vendidos con sus

usos,.-.servidumbres y todo lo que le es anexo, a favor

de jos cónvuges Señores : JOSE CHACHALOTAYAN Y MARIA

CAßMELI,NA TAYAN TULCAN , libre de gravámenes conforme
I

consta del certificado conferido por el Señor-

Re i rador de la propiedad que se agrega, quedando sin

embArgo la vendedora sujeta al saneamiento de acuerdo a

1 ley. SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las

artes aceptan el total contenido del presente



CDÍRECCION GENERAljDE BEGIS,TRO IV1L 0
.

, IDENTIF)CAÇlON Y:,CED;ULAQiON

CORIA TEGRA NACL MATR EFU

REPUBLICA DEL ECUADOR com suemsesÑcto
AL REVERSO

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YuveLALION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .,3.............. Pág .3.7 A...... Acta ....37.4.

En .E.4........ ........,.............
provincia delaba,bura................................., hoy dia sei.s......

....0MÄ..9.....................................de mil novecientos ......... .9.4... 9 . ....................... , El que susenbe, Jefe de Registro C o
LU

extiende la presente acta del matnmonio de: ty

NOMBRES Y APELLlDOS DEL CONTRAYENTE .........
.--

. . ....... ...
...............,........ nacid

Y. T....Q.4Qh.i......, el ....29... de .......,julio..................... de 19 .6.3, de nacionalidad .--Scua..to.ri,ana. ... ...

profesión .....9.99 .§.4.4.9...... ..........................., con Cédula No. .:.....3..7 30989.1..5....,domiciliado en .......,SC.R.R.tc.fia.D.B.....

estado anterior .X.9.F.9. .9................; hijo de .....t..t..t........... . ................... .... ..... .... ......-.... .. .. ...-- .
......----------, y

CruZ ME.r'ËQ...41.d.4.3 ........ NOMBRES -Y APELLlDOS DE LA CONTRAYEN

AL.SIARRA..MAR.IBEL...EAS.T.LD.A.S....E.STEALA.............aacida en Chil.Lar.e.s....Eolivar........, el .26.... c.

f .e or er o......... ... .............:........ de 19 .7.7., de nacionalidad k ää -a v'i me.·----·--·-·- --....., de prot'esión e a:n erci te O
Cédula No. ..:..).. . . . .$. .Ñ...)........... ..,

domiciliada en .....I.NG.a...
.. ..................:......, de estado anterior ..99.1. .ËT.6

hija de Sg gg d.g.. .A1.1.g g ... § $$4 § M..m .04.9.9........... y de .,...S9.mi.W
..... f.4ti.914....S e .r.4.c a....Q.41

LUGAR DEL MATRIMONIO: ...Itarra..........................,........... FECHA: .06...pnie......2OOL···-·-

En este matrimonio reconocieron a su .... luj ..... ........ Uamad ............................ . . ....... w

BSERVACIONES:
oc

-s.

RESTST

A 20

27ENEsq



vaër
aim

ao .. à

-r n •

..

.«..?
--.

atPueucA



o

FECHA DE PAGO
4772. 1 MF Di COBRO 1 /11/2006

cEp-99 9Ÿ9 i NO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECÏ R ECO,,

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON1BLE EMI ION.. NUMERO DE,P.BED.l
.

..
I1x l.Jo r.n...n..N,.>.)OO

,CON EPTQ VALOR
.

,...;, CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL$ Ì Û± ELil
i OS

-- - ----- -------- --- PAGO TOTAL

C)N :'4:: TGA VisiiD $10,,44
Di A MíaRI BEL S RESPONSABLE

DIii 5:l495 N GAF:l:ES C toNTONIO

No. 5914165 ËI ZR was
p;Loinalrisiinifó5 ääääiúE6i.dCiii ïiiisõ5ao õŒiiùëlfššöJiàööõöTÃliTai

CONTRIBUYENTE



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .................................................................
...................................... con fecha

.................................................................................................... cuya copia se archiva.

........................................... de .............................................. de 1.9 ...........

i
i

f) ..................................................................-....... .............

Jete de Oficina

La separaciòn conyugal judicialmenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante
setencia del Juez ................................................................................................................................................. con fecha
................................................................................................................... cuya copia se archiva.

........................................... de................................................de 1.9...........

f) .........................................................................................

Jefe de Oficina
0..

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante setencia del Juez .....................................................................................

O
-. ..................................................... con fecha ..................................................................... cuya copia se archiva.

........................................... de ................................................ de 1.9 ...........

to

Jefe de Ofici

ŒPARTAMENTONACIONA...(E ÆgSTgg QUIE C R ON: Mediant.e esegitura pública m1abrada
ante el %tario POblico Vigesimo Sptimo de n

,
200 declara Disuelta LA

SOCIEDADU.Ytt.N. formada por los contr s: CARL 2 4.DAS Y A.yXA.a.w.A NARIGELBAgrIDAS ES.
......................................... .- - - -

-·- - ·r·-·-

Tasor: as confor.iaad een .1 aar: Is, n ,
-1996

.

nto que as a/chiva con a 1 0 2005-1 149 p M. L .EFE A p.

co u
todasyca n

J2L. ONQUIT
t.C 'YE)



-DÌAECCIO.N GENERAWDE BEGIS,TRO,CIV1L, 0 igggggi
.

. IDENTIF)CACION Y',CERULACION ž¿ .
g.) (? 1-1 (-) -,

CORIA INTEGRA NACl. Í MATR O

REPUBLICA DEL ECUADOR cos CUSINSCR

AL AgvERSO

DIRECCION GENERAI., DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ..p.............. Pág ..3.T.A......Acta ...3 IA.

En Ã.N.W.I..÷.......................................provinciadelai.hat'ER.................................., hoy dia sei.s.... .....

.... B.i.9.....................................dernilnovecientos....... .9.4....2. ....¾9...........................,Elque suscribe, Jete de Registro C
uJ

extiende la presente acta del:natrimonio de:

NOMBR.ESY .APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ......... . ... . . .....f.d.. .Ú.......................................................... nacidt

.47....Q.E.T.Qhi......, el ....2.9... de .......jalic..................... de 19 5.3, de nacionalidad ---Soua..tor.iana.............,

profesión .....f.T.9.À.§.EË.9..................................,con CédulaNo. .......]..Ï.O..S$Ô.9.3...$....,dorniciliado en ........EC.'-LaTri3.na......

estado anterior Š. .19.E.9..Ÿ.Ë.9................;hijo de .....f..:..t...................................................................---.....-...---...---.......... y 4
.9..EM.2;

....414 7.f . A ...51.4.4.5............
................................................................. NOMBR.ES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYEN

AL. ÈDS.i..2312.EL...3.i:iT.lità.3...ißii.ADA............ nacida en Chills:La.s....S 1.iga:'...-..., el .2,6..... c.

f.e.'ors::C............. .............:........ de 19 .2. ., de nacionalidad -kä-isar-i es.......................,de profesión ··· c ett e"'Cia. 5"'

Cédula No. ..:..Î..Ï..3..I.$...$..Î.9....).............,
domiciliada en .....I...ST.T.B:...........................:......, de estado anterior ..9.9À.9.9.E.4...............

hija de 6.e.J¾.4.9....
....

..9.....W§.i.i.6.4.§...S.9..TUS4.RE.......... y de .....S.O.mi.W-.......f.B:.'Ri.o.LR-...ist.T.S.d.R...Q.41
LUGAR DEL M.ATRIMOÑIO:...I.'ca a.---......------........-.......FECHA: .OS....pgi.o.......2CO1.................... ........................---.

En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ 11amad ........................................................................... ................................ tu

.
BSEßVACIOSTS:

FIRMAS:

CTA

27ENE
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EL DIST I
.

DIRECCIO NA
-- FECHA DE PAGO -

0 2477-:• :I C MPROBANTE DE COBRO 13/11/2006

:f224t¡ NO .

-

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
LUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMI I N/1

"2( 4 NUMERO DE DO

,
.QÇN,ÇEP,.T.Q - VALOR ,... CONCEPTO VALOR

s.t,«-on-a.,-c::s $10..x4
FTO CID />id'lÏH19 IRAi I 8,,20

kNSACCION PAGINADE VENTAbilLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL$1Û,42Î
.si:';??i-:f:I, 1 08

. . . .. --- ....-----------..-----...... -- -.....-....------....-..... . .. , PAGO TOTAL

Ct..lM-"lis:s i ità ,5..24' OlGis ï.W:sTIDA
.

$10.,44
:., F :i iMAi »O Ed..E Al i.OMA FIARI BEL. St.)

: RESPONSABLE
B i .9.. »,a l'RL.U:in '.:14 7 NO 27 GARCES C ANTONIO

- 591416 5 \ DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS
..m:üinfiñóiáliä:

afüir2XCli¾ii°ii.im"Aix0žüiiir26iiii ¯¯.: ilit

CONTRIBUYENTE



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .........-......................................-..-.........
.---.............-.............. con fecha

.................................................................................................... cuya copia se archiva./
.......................................... de .............................................. de 1.9 ...........

i
Jefe de Oficina j

uJ La separación conyugal judicialrnenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante
setencia del Juez ................................................................................................................................................. con fecha
.................................................................................................................. cuya copia se archiva.

........................................... de................................................de 1.9...........

f) .........................................................................................

Jefe de Oficina
CL.

Se declarò la nulidad de este matrimonio mediante setencia del Juez .....................................................................................

O
.... ..................................................... con fecha ..................................................................... cuya copia se archiva.

........................................... de ................................................ de 1.9 ...........

D.
cc

Jete de Ofici

ŒPARTälENTO NACION REGIST.g CTgŠQUIE Co CN Pediante escSitura p blica celebrada

aM:e el 4tario PGolico VigEsimoSp'timo de ‡p- 2000. declara Disuelta LA
30clEDAQ ¾,0034. formada por los contr :: C Ob LDAS Y A.EXA.',n.A NARIEL BASTIDASES-

Souneato que se archiva con e 1 20051 Idý,' . M L .EFE LEGAL

coo

äz0N
con su ody :I '
todasy ca" n
Quito n.



OUITO
DistritoMetropohtano

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 15318
Quito,a 13 noviembre 2006

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PC 'O EN SU CONOCIMIENTOELTRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : BASTIDASESTRADA ALEXANDRA MARIBEL

A FAVOR DE : CHACHALOTAYAN JOSE

TIPO : TERRENO 8000 M2

CUANTIA 1025.00 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 5149507 PORCENTAJE 3.24%

VALORDELIMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD . ART. N.E.H.G.

ALCABALA USD 10.25 ********************************

Atenta ee

JEFE D TRANS ENCIA BOMíÑÏ'



H. 00NSE.iO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

DULAIRUC NOMBRES . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
)00172244 CHACHALU TAIAN JUM 2000-11-0- 1 8 1

Avalúoimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,024.00 0.00 0.00 0ß0 0.00 0.0Ò
CANCELACION:ALCABALAS2006 0.10 CoactivaCONCEPTO Valor

1.80 0.00
TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
arivas i 1.90

TRANSACCION

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEKANDRA 280113

No. DIAE NAMIERO

H. 00NSE.!O PROVINOIAL
BE PICHINCHA

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No, DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interès
Ipa.00 0.00 U.w a80 0.00 0.00

CANCILACION:RIGISTROs 1.02 I CoactivaCONCEPTO ,., Valor

TASAYTIMBREPROVINCIAL

/ Subtotal

Cobrado por N . Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total
anvas . 18.?,

TRANSACCION .

VENTA BASTIDAS ESTRADA ALEKANDRA 280114

No. Comprobante

No. nonn 19 n N11WilINENilm11



::iis c:torc:os.at÷:· mi... ,-:÷n fe de elle ::onfiero es·ta

PRIMERA COPIA CEPTIFICADA.. DE COMPRAVENTA., a toraa

Ai...EXANDRA MARISEl... BASTIDAS ESTRADA., a favor de JOSE

CHACHAL.0 TAYAN Y SRA., debidamen·te firmada y sellada

en los mismos lues.r y for::h de 4::À1ebrac::i.6n..

DR., FEi (ANDO PO!..O Ei...MIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEi... CANTON GUITO

REDISTRODEIAPROPIEOADOUITO

llllllllllllllllllllllllllllllllll
DD-0003589

R P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI. CANTON QUITO

.
....,... CERTlFICADO No.: CSO2lS662001
...

FECHA DE [NCRESO:01.11/2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/10/2006-P-65574f-27020i-69895r
Tarjetas:;TOOOOOl74387;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros quereposan en et archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:¡
I.nmuebleubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo_ Séptimo del Car -

Quitode fecha vénite de enerò del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veino y
cinco de enero del dos mil seis.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:!
Adquirido mediaiite compi·a.a los cónyuges Roque Fabián Novo_aSáncÙezy Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada

_

el veinte de octubre del fos mil seis, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscritael v'einte y seis de los mistnoa mes y año; adquirido por
compra a los cónyuges Eliecer Fermín CabSijalDuran y Blanca Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor,'inscrita.el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a .las diez doceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviem'ore de mil novecientos oclienta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza,inscrita el veing jie ¯noviembre del mismo año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia de NTáÑCájasTsegüiisëntencia de posesión efectiva dictada
por el Juez Décimd Primero de lo Civil.de P̄ichincha, el veinte y cinco de febrero de mil
novecientos ochenta v siete, inscrita·el trèc¯' ¿·riarzodel mismo año; habiendo el causante
adquirido en junta de Miguel Puga, por) .1 bión en la partición celebrada con Nicol
Intriago y otros, el veinte y nueve de juni, 1novecientos cuareilta y seis, ante el notan
doctor Daniel Hidalgo,inscrita el diez ý'sét

,
io del mismo año.- -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑËS: -- -

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GR.WAMËNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE NOVIEMBRE DEL 2006 ocho a .

Responsable::G OVANNY QUISPE

V.ALIGEZ.DEL CERTIFICADO.in DI-\S



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6nde lascripel6n

Con esta fechaqueda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 137, repertorio(s) - 84109

Matriculas Asignadas.-QUINCOOOO615 TRES PUNTO VElNTE Y CUATRO POR CIENTO de
acciones y derechos,Fincadossobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba,de la
panoquia ELQUINCHE,de estecantón.

Martes, 26 Diciembre 2006, 03:39:09 PM

R

Contratantes.- ·

BASTIDAS ESTRADAALEXANDRA MARIBELen su calidad de VENDEDOR
CHACHALOTAYAN JOSE en su calidad de COMPRADOR
TAYAN TULCAN MARIA CARMELINA en su calidadde COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- RITA SERRANO

DDOOO3589

Ilillillillililill



NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
DEL CANTON QUITO

2 0221230

Copic: PRIMERA

De COMPRAVENTA

ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SRA.
Otorgado por

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A favor de.
20 DE OCTUBRE DEL 2006

Parroquia;
USD. 31.592

Cuantía:

.
20 DE OCTUBRE DEL 2006Quito, a.

C½mente Ponce 329 yS de Dic (Edificio Acuarius)
.¾

Junto al Ministerlo de! -rrabajo y Palacio de Justicia
Tefs.: 2 552890 - 2 554772 .. Fax. 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 2ODE OCTUBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
170210083-3 ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ VENDEDOR
170034326-0 SUSANA LEONOR ORDONEZ MORENO VENDEDOR/
171784415-1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA COMPRADDRA y

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 31.592

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: EL GUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO RESTROBELAPROPIEBAOllutlO

\\\\\\\lllllllllllllllllllllllllll
CC-0070657

R.P.Q.
COMPRAVENTA -$ >

ROGUE FABIAN NOVDA SANCHEZ Y SRA. --·*

A FAVOR DE

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

CUANTIA: USD. 31.592

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Gh.tit.o. Distrito Metropolitano., capital

de la Reptítblica del Ecuador,, hoy d·í.a viernes veint.e de

octubre del a?fo dos mil seis, ante m:f.., DOCTORA DORIS

AI...MEIDA HURTADO, Not.aria Vigésimo Septima del Cantón

Duito (Suplente), oor I...icencia concedida a su Titular

Doctor FERNANDO POLO ELMIR, seqtítn memorando nt'rmero

cuatrocientos trec:e-MSG-DDP-·CERO SEIS, de siete de

septiembre del dos mil seis., de la Delegación Distrit.al

de Pichincha del Conse.:io Nacional de la Judicatura,

comparecen:: Los cányuges Seifores ROGUE FABIAN NOVOA

SANCHEZ Y SUSANA I...EONOR ORDOFíEZ MORENO en calidad de

vendedores y por otra carte la Seifora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA., casada., pero disuelta la sociedad

canyugal con·forme consta del documento habilitante que

se agrega,. en calidad de compradora. Los comparecientes

son de naciona'l idad ecuatoriana., legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe., bien instru.idos por mi el Notario en el ob.ieto y

resultados de esta escritura pt.'tblica, a la que proceden

de conform:idad con la minuta que me presentan para que



eleve a escritura ot.'tblica., cuyo t.enor literal es el

siguiente:: SEil10R NOTARIO.- En su registro de

escrituras pt'tblicas s:i.rvase extender una de compraventa

contenida en las c1Ausulas siguientes:: PRIMERA.-

COMPARECIENTES..- L.os cányuges Seí¾ores ROGUE FABIAN

NOVOA SANCHEZ Y SUSANA L.EONOR ORDOltiEZ MORENO en

calidad de vendedores y por otra part.e la Seí¾ora

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada., pero

disuelta la sociedad conyucial con·forme consta del

documento habilitante que se agrega., en calidad de

compradora. SEGUNDA.- AN¯TECEDENTES.·- Los cányuges

Seí¾ores; Los cányuges Seilores ROGUE FABIAN NOVOA

SANCHEZ Y SUSANA LEONOR ORDOítiEZ MORENO., son

propietarios de un lote de terreno ubicado en el sector

Urapamba de la carroquia el Quinche de este Cantón

Duito, Provincia de Pichincha el mismo que lo

adquirieron por compra a los Seí¾ores cónyuges; Eliecer

Fermin Carva.jal Duran y Blanca Tarcila Puga Ca.jas; y,

Edgar Napoleón Sandoval Tello y Lucrecia Margarita

Puga, mediante escrit.ura pública de catorce de octubre

de mil novecient.os noventa y siete., ante el Notario

Vigésimo Quint.o., Doctor Radl . Gaybor Secaira , inscrita

en el Registro de la Propiedad el seis de noviembre de

mil novecientos noventa y siete. TERCERA.-

COMPRAVEMTA.- Con estos antecedentes los SeíYores

cányuges :, ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR

ORDOítiEZ MORENO . dan en venta y perpetua ena.jenación

sin reserva de derecho alguno el lote de terreno



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO -

ubicado en el sector Urapamba de la carroquia e .:.
UAO

Quinche de este Cantón Duito., Provincia de Pichincha,

descrito en la cláusula de antecedentes a favor de la

SeWora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA. CUARTA.-

EXTENSION Y LINDEROS.- El lote de terreno ubicado en

el sector Urapamba de la Parroquia el Quinche , ob.:ieto

de esta compraventa tiene una superficie de OCHO MIL.

t.e. I ( (-: It. iguitnit: i ero :

-·c·otni:9 didt

del SeWor José Flores; - Calle pública; S ..-

Con propiedad del SeWor José Flores; y, EST -

Herederos de Rafael Parra. No obstante determinarse

extensión cabida y linderom la venta se la realiza como

cuerpo cierto dentro de los linderos y dimensiones

determinados., QUINTA.- PRECIO .-· El precio del inmueble

obieto de esta compraventa se esti¡sula en la cantidad

de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS MOVENTA Y DOS DOLARES

AMERICANOS., pac;iaderos de contado, que los vendedores

cányuges SeWores ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA

LEONOR ORDO¼EZ MORENO declaran tenerlos recibidos a

su entera sat.isfacción por parte de la compradora

SeWora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA ,,sin que en

lo posterior se rea]ice reclamo a3auno por ser el

precio .:iusto establecido entre las partes. SEXTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con estos antecedentes los

vendedores Señores ROGUE FABIAN NOVDA SANCHEZ Y

SUSANA LEONOR ORDOWEZ MORENO ., transfieren el dominio

y posesión del inmueble vendido con sus usos,



servidumbres y todo lo aue le es anexo.. libre de

gravAmenes conforme consta del certificado conferido

por el Seifor Registrador de la Propiedad que se agrega,

a favor de la SeWora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA , cluedando sin embargo los vendedores su.ietos

al saneamiento de acuerdo con la ley. SEPTIMA.-

ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes aceptan el

presente cont.rat.o por estar otorgado en securidad de

sus intereses, quedando la compradora autorizada a

obtener la respectiva inscripción del mismo en el

Reaistro de la Propiedad. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos

que demandare la celebración de esta escritura y su

inscripción en el registro de la propiedad será de

cuenta y cargo de la compradora ., inclusive el pago de

plusvali.a en caso de llegar a generarse. NOVENA.·-

CONTROVERSIA.- En caso de derivarse controversia del

presente contrato las partes renuncia fuero y domicilio

somet.ièndose a los ..iueces de esta ciudad de Quito y al

trámite eiecut:ivo o verbal sumario a elección del

actor. Agregue usted SeWor Notario las demás c1Ausulas

de estilo gue considere necesarias para la plena

validez de est.e contrato. Hasta aqui. la minuta que

queda elevada a escritura pública., la misma que se

encuentra firmada por el doctor Guido Arteaga con

matri.cula profesional númere seis mil doscientos

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la present.e escritura pública.,

se observaron todos los preceptos legales del caso; y,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO -

le:í.da clue les ·fue a los comparecientes :í.nt.ecirament.e por .-

m:í. el Notario., se rati·fican en ella y firman conmigo en

unidad de ct.o., de :>do lo cual doy fe.-

ROGUE · AB IAI NCVOA SANCHEZ

SUSAHA LEONOR ORDOWTZ MORENO

ALEXANDRA MAR .BEL BAS IDAS ESTRADA ////g¿fy
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ggg MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ·

E I U DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
.

Distritauetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo.: 12391
FECHATRANSFERENClil/10/2006

ÑOR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMPRA--VENTA I
I

IUEOTORGA : NOVOA SANCHEZ ROQÙE FABIAN

FAVORDE : BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL

REDIO : 5149507

READETERAENO: **8.000 CONSTRUCCION: *******

UANTIA $ : ¶******31.592, 00 ALICUOTA :

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************, ** NLHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $*********315, 92

************* **

ATENTAMENTE

SFEREN INIO -

- zonac
ADMINI ENTRAL

[9/10/2006

P. .

F981 N9 26194



FECHA DE PAGO

100246332:
'

COM BANTE T)E C BRO 19/10/2006

o,y up 7,44 NO - RA PMRIBEL.

DIRECCION . CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.,

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. ALUO IM ONIBLE EMS ON ,.. NUMERO D R

n .e

U° LO NE O VALOR

SERVICIO ADMIN1STRAT

TAANSAGCIO VE IA NC E A

PAGO TOTAL

TRAf:.il·W: DE D(.lMIWIO OTORGA $16 .2

I-H)VOA BA) Hg ROGUI FABI
- RESPONSABLE

,;).;:52;:,80:I00 1.0 O(XX×XX×X>:l. . :...; GARCES C NT It

No....5873051. Ë\Ñ '

awirwawa.waam«rmamwmaaremmaiur--

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL '

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Irnponib e Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CAliciLACION: ALCASALAS,2006 Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIREC OR FINANClERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANCli.A SIB Valor 3L5; Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL <-

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

Co
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y Lo a ION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .3.............. Pág . 4...... Acta ...37.4.

En .T.E.. . . ..................... provincia de IE.hab.ura.................................., hoy día se i s...................................de

.... 9.............. ................... de mil novecientos ......... 9..4...$.$.1 ¾9 . . ................. , El que suscribe, Jefe de Registro Civil,
extiende la presente acta del matrimonio.de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:......... . . .. .. . . . . ..... . . .. . ...................... nacido en

9.. .Y.4E....Q.E.TChi......, el ....29... de .......,julio..................... de 19 5.3, de nacionalidad --.Ecu.ato-r.iana..........-.., de

profesión .....$.B. .$.4. .9.................................., con Cédula No........3.7.96.696.9.3...5...., domiciliado en ........E0.23.1riana....., d

estado anterior . .29..TS.Ë.i..Ÿ................; hijo de .....• • •
..... y de

9..TM.W...MS.X'.l.a...A1.d.R.S............................
............................................. NOMBRES-Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:

ALEXANDEA..BABl3.EL...BAS.TI.DAS...EßTB191............. .nacida. en Chil.lar.e.s....Bo.livar........, el .26........de

e.brer.o.........................:........ de 19 .7.7., de nacionalidad -Eed.ûori ame.....................,de profesión ··· comercia.de. con

Cédula No. .. .. .. . .$.$. . ...)........... .. dorniciliada en ...I.SE.T..6...........................:....:.,de estado anterior .99. .T.S................
hija de f.9.S 4.9....R...f. .9.....¾.§ Ìi .S§ . .?.7'29.24.9.7....... ... y de .,..Sc.mi.e...... ti.o.Le ...Eef.r.g...d.g....Q.alees
LUGA.R DEL MATRIMONIO: ...I'carra...................................... FECHA: .OS....ppi.o-.....-2 1...----------------- - ---------------------

En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ llamad ............................. . ......................

BSEILVACIONES:
. SOC

7EH



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .................... ...
...................... con fecha

....... cuya copia se archiva.

.. ..... de ..................... .. ..................... de 1.9 .......

0 . -

Jefe de Oficina

en
tu La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante

setencia del Juez ........................ ... . .. . - - - - --- - --- ·---·--·----.......... con fecha

................... .. . . . . . ..... . . .
......................... cuya copia se archiva.

........... de ................................................ de 1.9 ........

Jefe de Oficina

Se declaró la aulidad de este matrimonio mediante setencia del Juez ................................................. ..............,....................

......... con fecha ..................................................................... cuya copia se archiva.

............... ........................... de .....
.......................................... de 1.9 ...........

f) .............

Jefe de Ofici

ŒPARTAMENTO NACIONA..:CEFEGISTRG C(fŒ.igtE C PRON- Mediaaty es it ra p0blica celebrada
anta el %±ario PÖblico Vigásimo Sptimo de n 200 declara Disuelta. LA
50clEQAO CON'ttGA. Formada por los conte s CMt.05 2D ALDAS Y A.;XANUA NARI L BASTIDASES-

TRADA Da conformidad con el ART: 18, n -1996

s a el 4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40 1778 11002
FECHA DE INGRESO: 20/09/2006REGISTRODELA

PROPIEDADQUITO 14

CERTIFICACION °-scsooV

Referencias: 06/l l/1997-PO-14820f-17990i-46929r eendnsj
Tarjetas:;T00000162165;
Matriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ROQUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA LEONOR ORDOÑEZ
MORENO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Eliecer Fermin Carvajal Duran y Blanca Tarcila Puga Cajas y
otros, según escritura otorgada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante
el notario doctor Raul Gaybor, inscrita el seis de noviembre de mil novecientos noventa y
siete; éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a las diez doceavas partes, a
Miguel Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el
notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte de noviembre del mismo año; y otra parte, en
junta de los vendedores, por herencia de María Cajas, según sentencia de posesión efectga
dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, el veinte y cinco de febrer e
mil novecientos ochenta y siete, inscrita el trece de marzo del mismo año; habiend 1
causante adquirido en junta de Miguel Puga, por adjudicación en la partición celebrada .

Nicolas Intriago y otros, el veinte y nueve de junio de mil novecientos cuarenta y seis, ant
notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez y seis de julio del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

REGISTRO DE LA
PROPlEDAD QUITO .»

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA41ENTE EXIAIEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 30 D1AS



Se otorad ante mi... en fe de ello corrfiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE COMPRAVENTA., otorga

RODUE FABIAN NOVOA SANCHE2' Y SRA., a favor de

ALEXANDRA MARIBEL BASTI S ESTRAD.A. debidamente

firmada y sellada .. ...s mismos... _1.ga y fecha de

DRA,, .R$S ALMEIDA HURTADO

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAO1111110

Illlllllllllllllllllllllllllllllll
CC-0070657

R.P.Q.



REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 69895

Matrículas Asignadas.-
QUINCOOOO615Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, situadoen la parroquia EL QUINCHE de
este Cantón

Jueves, 26 Octubre2006, 10:41:l l AM

E T DOR

Contratantes.-
NOVOA SANCHEZ ROQUEFABIAN en su calidad de VENDEDOR'
ORDOÑEZ MORENO SUSANA LEONOR en su calidad de VENDEDOÚ
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0070657

lillllllllllllllllllllllllllllllIIII
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 6

DEL CANTON QUITO

Br.Fl¾80010LUIllhH
Copia:

PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado pâWXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA

JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER
A favor de:

1 DE DICIEMBRE DEL 2006

Parroquia:
UDS. 1.045

Cuantía:

Quito,1
Q

DE DICIEMBRE DEL 2006

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciernbre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Teifs 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO D CONTRATO

CDMPRAVENTA

2. FECHA

OTDRBAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171784475 1 ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS EXTRADA VENDEDORA
100277283 6 JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER COMPRADOR
100310926 9 MARCIA CONSUELO TIBANGUIZA MONTERO CDMPRADDR

4. OBJETO
mmmmmmmmm

COMPRAVENTA

S. CUANTIA

USD. 1015

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: EL QUINCHE
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

RillfiBOELAPROPŒOADSMTO

lillllllllllllllllllllllllllllllOD-0003442
R P.Q.

COMPRAVENTA

ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA

A FAVOR DE

JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER

CUANTIA: USD. 1.015

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la Reoública del Ecuador, hoy día viernes uno de

diciembre del año dos mil seis, ante mi, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Sêptimo del

Cantôn Quito, comparecen: La señora ALEXANDRAMARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta la sociedad

conyugal, por una parte en calidad de vendedora y por

otra parte los cónyuges señores JAIME ANIBAL SUARE2

MAYANGUER Y MARCIA CONSUELOTIBANGUIZA MONTERO, en

calidad de compradores. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe,

bifn instruidos por mi el Notario en el objeto y

r sul ados de esta escritura pública, a la que proceden

de c nformidad con la minuta que me presentan para que

ele e a escritura pública, cuyo tenor literal es el

si uiente: SEMOR NOTARIO.- En su registro de escrituras

iblicas sirvase extender una de compraventa contenida



en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,

pero disuelta la sociedad conyugal, por una parte en

calidad de vendedora y por otra parte los cónyuges

señores JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER Y MARCIA

CONSUELO TIBANGUIZA MONTERO, en calidad de compradores.

SEGUNDA.- ANTECEDENTE3.- La señora ALEXANDRA MARIBEL

BASTIDAS ESTRADA, es propietaria de un lote de terreno

ubicado en el sector conocido como Urapamba de la

parroquia el Quinche de este Cantón Quito . Provincia

de Pichincha, el mismo que lo adquirió por compra a los

Señores cónvuges : ROGUE FABIAN NOVOA SANCHEZ Y SUSANA

LEONOR ORDOBEZ MORENO, mediante escritura pública

otorgada el veinte de octubre del dos mil seis , ante

el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito , Doctor

Fernando Polo Elmir, inserita en el Registro de la

Proviedad el veinte y seis de octubre del dos mil

seis .

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes,

la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA , da en

venta y perpetua enajenación sin reserva de derecho

alguno el tres punto veinte y uno por ciento ( 3,21%),

sobre el lote de terreno , ubicado en el sector

Urapamba, de la Parroquia el Quinche , de este Cantón

Quito , Provincia de Pichincha a favor de los cónyuges

señores : JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER Y MARCIA

CONSUELO TIBANGUIZA MONTERO. CUARTA.- EXTENSION Y

LINDEROS,-El inmueble objeto de este contrato de

compraventa , tiene una suverficie de OCHO MIL METROS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

CUADRADOS( 8000 M2 ) y se halla comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- Con

propiedad del Señor José Flores: SUR.- Con calle

pùblica: ESTE.- Con propiedad del Señor José Flores ;

y, OESTE.- Con herederos de Rafael Parra. QUINTA.-

PRECIO.- El precio de los derechos y acciones

equivalentes al tres punto veinte y uno por ciento (

3,21%) obóeto de esta compraventa , se estipula en la

cantidad de UN MIL QUINCE DOLARES AMERICANOS,

pagaderos de contado que los vendedora Señora ALEXANDRA

MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, declara tenerlos recibidos a

su entera satisfacción por parte de los cónyuges

señores ; JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER Y MARCIA

CONSUELO TIBANGUIZA MONTERO , ein que en lo posterior

se realice reclamo alguno por ser el precio justo

establecido entre las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- En cuya virtud dándose por pagada de dicho

precio la vendedora señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS

ESTRADA, transfiere el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos con sus usos, servidumbres

y todo 10 que le es anexo, a favor de los cónyuges

seño'es ; JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER Y MARCIA

CONSUELO TIBANGUIZA MONTERO, libre de gravámenes

confofme consta del certificado conferido por el Señor

Regi.trador de la propiedad que se agrega, quedando sin

emb rgo la vendedora sujeta al saneamiento de acuerdo a

la ley. SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las

1-rtes aceptan el total contenido del presente



contrato por estar otorgado en seguridad de sus

intereses ,cuedando autorizados los compradores a

inscribir el mismo en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. OCTAVA .- DOMICILIO.- En caso de

controversia judicial que se derive del presente

contrato las partes renuncian fuero y domicilio

sometiéndose a los ueces de lo civil del Cantón Duito

y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del

actor. NOVENA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

vartición v cuando se obtenga la respectiva

autorizaciôn municipal de fraccionamiento , a los

cónvuges Señores : JAIME ANIEAL SUAREZ MAYANGUER Y

MARCIA CONSUELO TIBANGUIZA MONTERO , le corresponderá

un lote de terreno, signado como lote cuatro , de la

cabida de doscientos metros cuadrados con setenta y

ocho centimetros cuadrados , comprendido dentro de los

linderos siguientes : norte.- con el lote de terreno

número seie , en la longitud de diecisiete metros doce

centimetros : sur.- con el lote de terreno número dos,

en la longitud de diecisiete metros, seis centímetros :

este.- con calle pública en once metros setenta y

cinco centimetros :y. oeste.- con herederos de Rafael

Parra, en la longitud de once metros setenta y cinco

centimetros. DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que demandare

la presente escritura será de cuenta y cargo de los

compradores excepto el pago de plusvalia que será

cancelado por la vendedora en caso de generarse.

Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

estilo que considere necesarias para la plena validez

de este contrato. Hasta aquí la minuta que queda

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra

firmada por el doctor Guido Arteaga con matricula

profesional número seis mil doscientos noventa y ocho

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de .
.o, de todo lo cual doy fe.-

ALEXANDRAMARIBEL BASTIDAS ESTRADA

foolff22)-$

JAIME ANIBAL SUAREZ MAYANGUER

MARCIA CONSUELOTIBANGUIZA MONTERO
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-;DIRE.CCION GE.NERAQ:DE (EGIS,TROglV1L*,)" (-No cal USŒ¾at
. IDENTIF,\CACl.ON YtCEDgLAGl_ON g .

-

-
-.

. GOPIA INTE GRA: CI EFÛ

. REPUBLICA DEL E'CUADOR 6°µ SUSINSCR PCloN

: AL REVERSO

DŒ.ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YuuutAtlUA

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo --3.............. Pág ..3.7.4...... Acta ...3.7.4.......

En .Ê.R.E..S.....................:...............provincia delmbabHTE................................... hoy dia sais...................................de
....] 9.....................................de mil novecientos .........Û.9.§.... .l....MO..........................., El que suscribe, Jete de Registro Civil,

extiende la presente acta del matrimonio de:
NOMBRESY APELLlDOSDEL CONTRAYENTE.-.........9.:.

. ......Ñ..I.... ....:
.Ë........................................................nacido en

.4.9. .. .Ÿ.42....Û.B.T.Chi......, el ....29... de .......j'll-i.o..................... de 19 5.3, de nacionalidad ...Scua..tor.iana............, de
.

profesión .....$.9.9.À.9.4.4.9..................................,con CãdulaNo. . .....3..7.0..S.69.6.9.3....5.....domiciliado en ........Sc.12.1;.Ori-SD.S......, d

estado anterior .4i.Ï9.F.9.É.. .9................; hijo de .....t..t..•...................
.....................................................................................

. .9....4Ïâ.T.Í.Os...4-.d.R.S............................................................................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENil-:

AL.SÚNDRA..LA.RIB.EL...BAST.I.D.A.S...ESi3.ADA............ nacida en Chil.la.ne.s....Eolive-r......... el .26.......de

La.brero...........................:........de 19 .7:7., de nacionalidad Een 3ri me........................,de protesiòn c omercie:.de.. con

Cédula No. ..:..Î....Ë..Ï..$.$..l..2....)...........:.., domiciliada en : ... .V.T..9...........................:......,de estado anterior ..69.1..99.T.S...................;
hija de S.9.5"'-. .9....S.Í..T.i..9..... .§.Ì..4.4. ....49..¥.0

-.
.9.4........... y de ....S.g.mi.g

...

a:big.1 ...¾.¾r.4.4.4...Gale.as
LUG.M DEL MATR.lMOÑIO: ...I-Gar.re....................................... FECHA: -06--- -r=i-o --···2001.......... .....................................

En este matrimonio reconocieron a su .... hij ..... ........ Uamad .................................................................... ........................ ...........

BSERVACIONES:
=o

FI IAS:



Disu:ito por sentencia de Divorcio del Juez .............................. .. ... ....

....................................... con fecha
.......................................................... cuya copia se archiva.

............................... de ............................................... de 1.9 ...........

f) ..................
..............

........................

Jefe de Oficina

en ---

Lu La separactón conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante
setene:a del Juez ......... ..................... ............................................ con fecha

................................................................................................................... cuya copia se archiva.

................... de ................................................ de 1.9 ........

Jefe de Oficina
C..

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante setencia del Juez ...............................................,,,...................................

O
.-. ................. con fe:ba ..................................................................... cuya copia se archiva.

.................................... de ................................................ de 1.9 ...........

cc

Jefe de Ofici

PART4ENTO NA"IONA.Œ REGISTROC QUlig. Ce A.'ON:, Mediante se itura pÔblicacelebreda
a o el ob ario POblico Vipsimo 4timo de n 200 declara 3isuelta L.A
30JEM3 ".C.N'M formada por los con±c a: CARLO EMIÓàt.cAS Y ti A NMISEL SAgrIDAS EL

Acunento qa se archiva con e 1 # 20051 14 .P. M NEL ,E.== L GAL

RAZON:La M
consu erigina
todasycad . .

/ <Mto a,
.. .... . . c, ---



$ QUITO
DistritoMetropoiltano

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QU1TO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRAMITENo. 15328
Quito, a 14 noviembre 2006

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADERECHOSY ACCIONES

QUE OTORGA : BASTIDASESTRADAALEXANDRA MARIBEL

A FAVOR DE : SUAREZ MAYANQUERJAIMEANIBAL

TIPO : TERRENO 8000 M2

CUANTIA : 1015.00 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 5149507 PORCENTAJE 3.20%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD ---- o ART. N.E.H.G.

ALCABALA USD 10.15 *****************""********"*

JEFE DE TRANSFE . DO



FECHA DE PAGO
.

2.
¾1002477922 COMPROBANTE DE COBRO 14/11/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001002772836 SUARE2' MAYANGUER JAIME ANIBAL
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

. SECTOR ECO.
AVAL.UOCOMERCIAL. EMO.NtEB. IMPOMBLE EMIBION NUMERO DE PREDIO

11/2006 Ég: 0000000
CONCEPTO gL EPTO .N VALOR

ALCABALAS •

'
15
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REGlSTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON QEITO

... . CERTIFICADO No.: C50218662001
FECHA DE INGRESO:01 Il 2006

CERTIFICACION

Referencias: 26/10,2006-P-655¯'4f-2 020i-69S95r
Tarjetas:;TOOOOOl74337;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certitica que:
1.- DESCRJPCION DE LA PROPIEDAD:
lnmueble ubicado en el Sector Grapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ALEXANDR.A MARIBEL BASTIDAS ESTRADA. casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimodel Cantón
Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el vemte y
cinco de enero del dos mil seis.. -

°

-

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:\
Adquirido mediarite compi·a a los cónyuges Roque Fablin Noypa Sinch zy Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada

_

el veinte de octubré del dos mil sets, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el ve,inte y seis de los misitos mes y año, adquirido por
compra a los cónvuges Eliecer Fermin Ca¾jill Diiran y Blarica Tarcila Puga Cajas y otros,
según escritura otorgada el catorce de ocitbre de mil novecÏeniosnoventa y siete, ante el
notario doctor Raúl Gaybor,-inscrita el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete;
éstos por compra de derechos y acciones equivalentes a _las dief deceavas partes, a Miguel
Puga Acosta y otros, el diez de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte..de

¯nonembre¯del~mismo

año; y otra parte, en junta
de los vendedores, por herencia ÄËÝC.AjaÈ,iŠÊÉentendiade posesión electiva dictada
por el Juez Décimd Pnmero de lo Civil.de°Piphincha, ël veinte y cinco de febrero de mil -

novecientos ochenta v siete, inscrita el trècŸdá.marzo det mismo año, habiendo el causante
¯

adquirido en junta de Miguel Puga, por .a ción en la partición celebrada con Nicolis
lutnago y otros, el veinte y nueve de ju novecientos cuarenta y seis, ante el notado
doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez ýset t iä del mismo año.-
4.- GRAVAAIENES Y OBSERVACIONT'S:
NINGUNO OS REGlSTROS DE GRAN víÉNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
\ DE NO AlBRE DEL 2006 ocha a 1.$ -

Responsa te: G OVANNY QUISPE p



Se otorgó ante mi., en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DE COMPRAVENTA, otorga

ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, a favor d JAIME

ANIBAL SUAREZ MAYANGUER, debidamen to firmada y

se.11ada en los mismos lugar y e ha de su celebración

DR. - NA DO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84044

Matrículas Asignadas.- QUINCOOOO615 TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de acciones
y derechos, Fincados sobre Inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE,de este cantón.

Martes, 26 Diciembre 2006, 02:35:40 PM

E,

Contratantes.-
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
SUAREZMAYANQUER JAIME ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
TIBANQUIZA MONTERO MARCIA CONSUELO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servitán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

DD-0003442

lillllllllllllllllllllllllllllllll!



REGISTRODE
LA PROPIEDAD Demo
DISTRITO METROPOUTANO Y - METR POUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142630001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PRO-80068f-32869i-84044r
Tarjetas:;T00000201473;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTIUNO POR CIENTO (3.21%) de Derechos y Acciones, Fincados
sobre el Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, situado en la parroquia EL QUINCHE de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JAIME ANÍBAL SUAREZ MAYANQUER y MARCÍA
CONSUELO TIBANQUIZA MONTERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, Disuelta la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis; según consta de la escritura pública otorgada el PRIMERO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis.-
Habiendo sido adquirido por la Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en
el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, mediante compra a los cónyuges
Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el
veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y
seis de los mismos mes y año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregadosal Registro de la Propiedaddel DistritoMetropolitanode Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Mministración no se responsabiliza de los datos
erròneos o falsosque se hayanproporcionado por los particulares y que puedan inducira error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presentecertificado tiene una validez de 45 días contadosa partir de la fecha
de emisi6n del mismo. LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE RE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G
REVISADO:

O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EI181111111111I



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142631001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 15/01/2007-PRO-3438f-1389i-3098r
Tarjetas:;TOOOOO201478;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del DistritoMetropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
Inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE, de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señorita, MARÍA BERTHA QUIZHPI GAVILANES, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, Disuelta la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis; según consta de la escritura pública otorgada el PRIMERO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el quince de enero del dos mil siete.- Habiendo
sido adquirido por la Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada,
pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro
Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, mediante compra a los cónyuges Roque
Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte
de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de
los mismos mes y año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado per los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,asi como
tampocodel uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificadotiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisióndel mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBREDEL 2011 o o a.m.

Responsable: G
REVISADO: R.A.

D E RTIFICACIONES
REGISTRO D PROPEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DisTnito
DISTRITO METROPOLITANO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD y
eDELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO a

CERTIFICADO No.: C30142632001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 10/01/2007-PO-2393f-987i-2174r
Tarjetas:;TOOOOOl74387;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidada la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisadoslos indicesy libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedaddel DistritoMetropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE.
con matriculanúmero QUINCOOOO615.
2.- PROPETARIO(S):
LUZ ALEJANDRINACARRILLOSALINAS,soltera:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECËDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
segòn escritura celebrada el uno de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Doctor
Femando Polo, inscrita el diez de enero del dos mil siete; quièn adquiriò por compra a los
cánynges Roque Fabián Novoa Sánchezy Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura
otorgada el veinte de octubre del dos mil sais, ante el Notario doctor Femando Polo, inscrita
el veinte y seisde los mismosmes y afio:
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificaciónse la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBREDEL2011 a.m.
Responsable:
REVISADO:

are
CT R DE CERTIFICACIONES

REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

CERTIFICADO No.: C30142633001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 28/12/2006-PO-80896f-33182i-84671r
Tarjetas:;TOOOOO202733;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO (3.23%) DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la
parroquia EL QUINCHE. Con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: CESAR GILBERTO RIOS y MARIA GEORGINA GORDON. (revisado
como consta)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
segùn escritura pública otorgada el UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
veinte y ocho de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque
Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte
de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de
los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno
a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de

los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la f a de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISAD S STA EL 17 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: GUI
REVIS : R. .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO r

CERTIFICADO No.: C30142634001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: : 28/12/2006-PO-81208f-33303i-84916r
Tarjetas:;TOOOOO202733;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 3.20% de derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JAIRO ALEJANDRO QUIÑÓNEZ PINCAY, soltero:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
segùn escritura celebrada el uno de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Doctor
Fernando Polo, inscrita el veinte y ocho de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por
compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno,
según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando
Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2011 h a.m.
Responsable: G
REVISADO: .A.

04sssa

DI R E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lllllllIllIllllllllIllIllllillIllll\\\
Ulloa N31-10 y Murgeón i 1800-456789 Iwww.guito.gob.ec



REGISTRODE
LA PROPIEDAD oistaixo
OISTRITO METROPOLffANO METRÛPOUTÀN

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142635001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 26/12/2006-PO-80130f-32900i-84109r
Tarjetas:;TOOOOO417834;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de. conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones, Fincados
sobre el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE.- MATRICULA ASIGNADA: QUlNCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSE CHACHALO TAYAN, casado con MARIA CARMELINA TAYAN
TULCÁN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
segùn escritura celebrada el uno de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Doctor
Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por
compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno,
según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando
Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificaci6n se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 OC RE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G I
REVISADO:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142636001 · / .

FECHA DE INGRESO: 14/10/2011
CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80070f-32870i-84046r
Tarjetas:;T00000417818;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21% ) de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE de este cantón. MATRICULA ASIGNADA: QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges BENEDICTO ORTA MARTINEZ, casado con BLANCA BERSABE
SANPEDRO RODRÍGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
segùn escritura pública otorgada el UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
veinte y seis de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque
Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte
de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de
los mismos mes y año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OC BRE DEL 2011 ocho a.m
Responsable: G
REVISADO: .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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CERTIFICADO No.: C30142637001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/01/2007-PO-2390f-985i-2172r
Tarjetas:;T00000201503;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones, Fincados sobre
el INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA JOAQUINA RÍOS GUAGRILA, soltera, Estipulada por Segundo Vicente Ríos Ríos
de conformidad con el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil Vigente
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, disuelta la
sociedad conyugal, según escritura pública otorgada el PRIMERO DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez de enero del dos mil siete; ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS
ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis,
marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, es propietaria del
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
Adquirido mediante compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni embargo ni prohibición de
enajenar. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2011 h a.m.
Responsable: G O
REVISADO: .A. .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142638001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/2006-PO-80689f-33112i-84543r
Tarjetas:;T00000201500;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %), de los derechos y acciones
fincados sobre INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la
parroquia EL QUINCHE de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges EDMUNDO RAUL ROSERO POZO y ANA BEATRIZ ACERO CAMPUES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, de estado civil
casada con disolución de la sociedad conyugal, según escritura pública otorgada el UNO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veintisiete de diciembre del dos mil seis;
ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad
conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode
fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de
enero del dos mil seis, es propietaria del Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la
parroquia EL QUINCHE de este Cantón. Adquirido mediante compra a los cónyuges Roque
Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte
de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de
los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
a Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2011 a.m.
Responsable:
REVISADO: .A
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142639001
FECIIA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/2006-PO-80458f-33037i-84393r
Tarjetas:;TOOOOO201496;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y SEIS POR CIENTO de derechosy acciones, fincados sobre el
inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la parroquia EL
QUINCHE de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
CLARA MARGARITA PAJUÑAGUAGRILLA, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, disuelta de
la sociedad conyugal, según escritura pública otorgada el PRIMERO DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el veintisiete de diciembre del dos mil seis; ALEXANDRA MARIBEL
BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos
mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis. Inmueble
ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón. adquirido
mediante compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez
Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año; adquirido por compra a los
cónyuges Eliecer Fermín Carvajal Duran y Blanca Tarcila Puga Cajas y otros, según escritura
otorgada el catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Raúl
Gaybor, inscrita el seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete; éstos por compra de
derechos y acciones equivalentes a las diez doceavas partes, a Miguel Puga Acosta y otros, el
diez de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el veinte de noviembre del mismo año; y otra parte, en junta de los vendedores, por
herencia de María Cajas, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Décimo
Primero de lo Civil de Pichincha, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos ochenta y
siete, inscrita el trece de marzo del mismo año; habiendo el causante adquirido en junta de
Miguel Puga, por adjudicación en la partición celebrada con Nicolás Intriago y otros, el veinte
y nueve de junio de mil novecientos cuarenta y seis, ante el notario doctor Daniel Hidalgo,
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inscrita el diez y seis de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE D 2011 o¶o a.m.
Responsable: ID
REVISADO: .A. .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

CERTIFICADO No.: C30142640001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 28/12/2006-PO-80900f-33184i-84676r Tarjetas:;T00000201491;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en
inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores JORGE VIDAL ABRIL CANDELEJO y NELLY ROCIO MEJIA MEJIA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, disuelta la
sociedad conyugal, según escritura pública otorgada el UNO DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el veintiocho de diciembre del dos mil seis; La señora ALEXANDRA
MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, disuelta de la sociedad conyugal, mediante
escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de
enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil
seis, Adquirido el inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE,
mediante compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez
Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el veintiseis de octubre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene na val de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Responsable: G I
REVISADO: R A
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CERTIFICADO No.: C30142641001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 26/12/2006-PO-80065f-32867i-84042r Tarjetas:;T00000201489; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de los derechos y acciones fincadossobre
el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
EDILMA ESTRELLA ANCHUNDIA PUERTAS, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, según
escritura pública otorgada el PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
veintiséis de diciembre del dos mil seis; Adquirido, disuelta la sociedad conyugal según
escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de
enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinticinco de enero del dos mil seis,
mediante compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez
Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el veintiséis de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE O RE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G
REVISADO:

PG AAG48425
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CERTIFICADO No.: C30142642001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/01/2007-PO-1785f-732i-1555r
Tarjetas:;T00000174387; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %) de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE. con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges GUIDO GEOVANNY GRANDA GRANDA y JACINTA DOLORES
ESPINOZA MERO, casados por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, Disuelta de la sociedad Conyugal, segùn escritura celebrada el uno de diciembre del
dos mil seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, inscrita el ocho de enero del dos mil siete;
quièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el
Notario doctorFernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DE 2011 h a.m.
Responsable: G I
REVISADO: .A.
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CERTIFICADO No.: C30142643001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 28/12/2006-PO-81216f-33307i-84920r Tarjetas:;T00000174387; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %) de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE. con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges JAIME JOSE PUENTE SIMBAÑA y SONIA GUADALUPE TORRES
PEREZ:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en
el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, segùn escritura celebrada el
primero de diciembredel dos mil seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, inscrita el veinte
y ocho de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque Fabián
Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de
octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los
mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE D 2011 ch a.m.
Responsable: G I
REVISADO. .A.
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CERTIFICADO No.: C30142644001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80124f-32896i-84104r *FlD
Tarjetas:;TOOOOO201458;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO
VEINTE Y NUEVE POR CIENTO (3.29 %) sobre el Inmueble ubicado en el sector conocido
como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este cantón. Con matrícula número
QUINCOOOO615.-
2.- PROPIETARIO(S): El
señor PEDRO PABLO PEÑARRIETA CEDEÑO, de estado civil soltero, por sus propios
derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en junta de Otra, mediante compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL
ESTRADA GALEAS, de estado civil casada pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante
escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de
enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil
seis ; segùn escritura pública otorgada el UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante
el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
veinte y seis de diciembre del dos mil seis. La señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS
ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis,
marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, es propietaria del
Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
Adquirido mediante compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor
Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OCT BRE DEL 2011 ocho a.m.

Responsable: O AR
REVISADO: .
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CERTIFICADO No.: C30142645001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80134f-32902i-84111r
Tarjetas:;T00000174387;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %) de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE. con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ y CARMEN AMELIA SAMPEDRO
RODRIGUEZ,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, Disuelta de la sociedad Conyugal, segùn escritura celebrada el uno de diciembre del
dos mil seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de diciembre del
dos mil seis; quièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y
Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil
seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que A fojas 22069, número 12386, del registro de Hipotecas y
con fecha TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrita una escritura
pública otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, de la cual consta que la
señora CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ Casada por sus propios derechos y
en representación de su cónyuge JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ según poder
inserto en copia, para garantizar a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
FUTURO Y DESARROLLO FUNDESARROLLO, por todas las obligaciones contraídas y
que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior,
constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre su propiedad, el TRES PUNTO
VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21% ) de derechos y acciones fincados sobre el
inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE.
MATRICULA ASIGNADA QUINCOOOO615.QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR
VOLUNTAD DE LAS PARTES. No está embargado. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayanproporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OC ßRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G O A
REVISADO: .A .
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CERTIFICADO No.: C30142646001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/2006-PO-80466f-33041i-84404r
Tarjetas:;TOOOOO201446;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %) de los derechos y acciones,
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la
parroquia EL QUINCHE de este cantón. Con matrícula número QUINCOOOO615.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA, de estado civil soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, de estado civil
casada, con disolución de la sociedad conyugal , segùn escritura pública otorgada el UNO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y siete de diciembre del dos mil seis.La
señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis, es propietaria del Inmueble ubicado en el Sector Urapamba,
de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón. Adquirido mediante compra a los cónyuges
Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el
veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y
seis de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como a

tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2011 o o a.m.

Responsable: G
REVISADO: A.

RPGAA 40MD
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CERTIFICADO No.: C30142647001
FECHA DE INGREso: 14/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 26/12/2006-PO-80061f-32865i-84040r Tarjetas:;T00000174387; Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO
VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %), sobre el inmueble ubicado en el Sector conocido
como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE. con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor WILMER ANTONIO MORA GUAMAN, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en junta de Otra, mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL
BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos
mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, segùn
escritura celebrada el uno de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Doctor Fernando
Polo, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por compra a los
cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura
otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita
el veinte y seis de los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OC RE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G
REVISADO: R
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CERTIFICADO No.: C30142648001 ,

FECHA DE INGRESO: 14/10/2011
CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80060f-32864i-84037r *FlD
Tarjetas:;T00000174387; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes al CINCO PUNTO
SETENTA Y UNO POR CIENTO (5.71%), sobre el inmueble ubicado en el Sector conocido
como Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE. con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor EDISON FABIAN FLORES SAMPEDRO, Soltero por quien estipula la señora
María Georgina Gordón de conformidad con lo dispuesto en el Art. mil cuatrocientos sesenta
y cinco del Código Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en junta de otra, mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL
BASTIDAS ESTRADA, casada, Disuelta de la sociedad Conyugal, segùn escritura celebrada
el uno de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, inscrita el veinte
y seis de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque Fabián
Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de
octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los
mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OC BRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G I A
REVISADO: .
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CERTIFICADO No.: C30142649001
FECHA DE INGREso: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/2006-PO-80693f-33114i-84545r
Tarjetas:;TOOOOO201444;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO (3.33%) de derechos y acciones
fincados en el INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la
parroquia EL QUINCHE de este cantón. con matrícula número QUINC0000615,
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita GRACE CATALINA ALCAZAR VEGA, Soltera,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, Casada con
Disolución de la Sociedad Conyugal , segùn escritura pública otorgada el TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y siete de diciembre del dos mil seis.La
Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis, adquiere el Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la
parroquia EL QUINCHE de este Cantón; mediante compra a los cónyuges Roque Fabián
Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de
octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los
mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certtificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2011 o o a.m.

Responsable: G O
REVISADO: A. .
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CERTIFICADO No.: C30142650001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011 \ 0

CERTIFICACION
Referencias: 15/01/2007-PO-3433f-1385i-3085r Tarjetas:;T00000174387; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21 %) de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE. con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA BERSABE SAMPEDRO RODRIGUEZ y BENEDICTO ORTA MARTINEZ,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, Disuelta de la sociedad Conyugal, segùn escritura celebrada el uno de diciembre del
dos mil seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, inscrita el quince de enero del dos mil
siete; quièn adquiriò por compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana
Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante
el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 OC RE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G ID
REVISADO: R
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CERTIFICADO No.: C30142651001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80122f-32895i-84102r
Tarjetas:;T00000201457;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO de derechosy acciones, Fincados sobre
el Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, situado en la parroquia EL QUINCHE de este
Cantón, con matrícula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, disuelta
la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del
Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el
veinte y cinco de enero del dos mil seis, segùn escritura pública otorgada el PRIMERO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis. La Señora
ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad
conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode
fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de
enero del dos mil seis, es propietaria del Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la
parroquia EL QUINCHE de este Cantón. Adquirido mediante compra a los cónyuges Roque
Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte
de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de
los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de juliode 201L b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo, LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OCT BRE DEL 2011 ocho a.m.

Responsable: G O ARIA
REVISADO:
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CERTIFICADO No.: C30142652001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80117f-32892i-84097r
Tarjetas:;TOOOOO201451;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO (3.21) % de los derechos y acciones
fincados sobre el INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la
parroquia EL QUINCHE de este Cantón con matrícula número QUINC0000615.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita ALEXANDRA ENRIQUETA GAMBOY GAMBOY, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero
disuelta de la sociedad conyugal , segùn escritura pública otorgada el UNO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis.La señora
ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad
conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode
fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de
enero del dos mil seis, adquirió, el Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia
EL QUINCHE de este Cantón, mediante compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa
Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de octubre del
dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes
y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011, l>)EstaAdministración no se responsabiliza de los datos -

erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OC RE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: O
REVISADO:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD .

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO *

CERTIFICADO No.: C30142653001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION A
Referencias: 26/12/2006-PO-80058f-32863i-84035r
Tarjetas:;T00000174387; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO, de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE. con matrícula número QUINC0000615.
2.- PROPIETARIO(S):
INES MARIA HENRIQUEZ SAMPEDRO, soltera, Por quien estipula la señora Blanca
Ercilia Sampedro Rodrìguez, segùn lo determina el Art. 1465 del Còdigo Civil.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
segùn escritura celebrada el uno de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Doctor
Fernando Polo, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis; quièn adquiriò por
compra a los cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno,
según escritura otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando
Polo, inscrita el veinte y seis de los mismos mes y año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 E OC BRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: G
REVISADO:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142654001
FECHA DE INGREso: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/01/2007-PO-2392f-986i-2173r
Tarjetas:;TOOOOO201442;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (3.39%) de los derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE de este cantón. MATRICULA ASIGNADA: QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO, soltero por quien estipula la señora María
Teresa Sampedro Rodríguez, de conformidad con lo dispuesto en el Art. mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada pero
disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro
Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis , segùn escritura pública otorgada el UNO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez de enero del dos mil siete .La señora
ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad
conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode
fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de
enero del dos mil seis, es propietaria del Inmueble ubicado en el sector conocido como
Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este cantón, adquirido mediante compra a los
cónyuges Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura
otorgada el veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita
el veinte y seis de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de juliode 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.

Responsable: G O
REVISADO: .A

O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142655001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 06/11/2007-PO-83019f-33441i-77529r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO245825;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO ( 3.21% ) de Derechos y Acciones
fincados en el inmueble ubicado en el Sector conocido como Urapamba, de la parroquia EL
QUINCHE, con matricula número QUINCOOOO615.
2.- PROPIETARIO(S):
GLENDA GRACIELA FARINANGO SUAREZ, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cònyuges ELSA MARIA FARINANGO GUAGRILLA y
LUIS GERMAN TITUAÑA TIPAN, según escritura celebrada el TREINTA DE OCTUBRE
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el seis de Noviembre del mismo año; adquirido Por compra a la
señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA casada, con disolución de la
sociedad conyugal; según escritura pública otorgada el SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el uno de octubre del dos mil siete; adquirido mediante compra a los cónyuges
Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el
veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y
seis de los mismos mes y año; adquirido por compra a los cónyuges Eliecer Fermín Carvajal
Duran y Blanca Tarcila Puga Cajas y otros, según escritura otorgada el catorce de octubre de
mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el seis de
noviembre de mil novecientos noventa y siete; éstos por compra de derechos y acciones
equivalentes a las diez doceavas partes, a Miguel Puga Acosta y otros, el diez de noviembre
de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte
de noviembre del mismo año; y otra parte, en juntade los vendedores, por herencia de María
Cajas, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de
Pichincha, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos ochenta y siete, inscrita el trece de
marzo del mismo año; habiendo el causante adquirido en junta de Miguel Puga, por
adjudicación en la partición celebrada con Nicolás Intriago y otros, el veinte y nueve de junio
de mil novecientos cuarenta y seis, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez y
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seis dejuliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: «

Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2011 a.m.
Responsable: G O A
REVISADO: .A. .

DI E CËRTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142656001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 11/08/2009-PO-59073f-24145i-6050lr *F1D
Tarjetas:;TOOOOO417853;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidada la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO
TREINTA POR CIENTO (3.30% ), sobre el inmueble ubicado en el sector conocido como
Urapamba, de la parroquia EL QUINCHE de este Canton. con matrícula número
QUINC0000615
2.- PROPIETARIO(S):
El señor WILMER ANTONIO MORA GUAMAN, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en juntade Otra, mediante compra al señor LUIS GERMAN TITUAÑA TIPAN,
casado, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE. ANTECEDENTES "El
señor LUIS GERMAN TITUAÑA TIPAN, casado por sdus propios derechos, es
propietaria del TRES PUNTO TREINTA POR CIENTO (3.30% ) de deechos y acciones
fincados sobre el inmueble ubicado en el sector conocido como Urapamba, de la parroquia
EL QUINCHE, adquirido por compra hecha a la señora ALEXANDRA MARIBEL
BASTIDAS ESTRADA, casada, Disuelta de la sociedad Conyugal, segùn escritura celebrada
el uno de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, inscrita el quince
de enero del dos mil siete".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
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crróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
so equivocación, asi como tampoco del uso doloso e fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE OCTUBRE DEL 20l l ocho a.m.

Responsable: G O AR
REVISADO: .A.L «
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD o swa

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142657001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PRO-80071f-3287li-84047r
Tarjetas:;T00000201474;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO (3.23 %) de los derechos y acciones
fincados sobre Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, situado en la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón. LINDEROS .- LINDEROS GENERALES: NORTE, con
propiedad de José Flores, SUR, con calle pública, ESTE, con propiedad de José Flores,
OESTE, con herederos de Rafael Parra. SUPERFICIE: OCHO MIL METROS
CUADRADOS
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSÉGABRIEL VALENCIA DÍAZ y CARMEN FABIOLA
ROBLERO BENALCAZAR
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, Disuelta la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis; según consta de la escritura pública otorgada el PRIMERO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis.-
Habiendo sido adquirido por la Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en
el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, mediante compra a los cónyuges
Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el
veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y
seis de los mismos mes y año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: Con repert # 61993, número 1600, del registro de
Prohibiciones de Enajenar y con fecha NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, se
presentó en auto de QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor Juez
Quintode lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicioejecutivo No. 948-2010-
CS, que sigue MARCO ANTONIO FLORES LEON, en contra de JOSÉGABRIEL
VALENCIA DÍAZ, se dispone la prohibición de enajenar del Cincuenta por ciento de



derechos y acciones que le corresponde al sindicado. en los derechos acciones adquiridos en
el inmueble relacionado. No está hipotecado, ni embargado. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros. registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS
HASTA EL 17 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.

Responsable: G O AR
REVISADO: .A
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllIllllllllllllllllllllllllllI



% REGISTRODE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30142658001
FECHA DE INGRESO: 14/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/08/2009-PO-60135f-24575i-61826r
Tarjetas:;T00000367275;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO TRES POR CIENTO (3.3%) de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno ubicado en el sitio denominado La Victoria, de la parroquia EL QUINCHE.
MATRICULA ASIGNADA QUINCOOOO741.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor LUIS JOSE TIPANLUISA casado con TERESA SARCHI QUISHPE.( revisado
como consta)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA divorciada,
ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO Casada con disoluciónde la sociedad conyugal, y
los cónyuges ROBER MARCELO MEJIA CALPA y RUTH ELIZABETH LOZA
GALINDO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.
ANTECEDENTES "El señor ROBER MARCELO MEJIA CALPA casado con la señora
RUTH ELIZABETH LOZA GALINDO, la señora ZOILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO,
casada disuelta la sociedad conyugal formada con Segundo Bastidas, según escritura otorgada
ante el Notario público Vigésima Séptima del cantón Quito,el nueve de febrero del dos mil
siete, marginada en el Registro Civil el trece de Marzo del dos mil siete, y la señora
ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, divorciada, son propietarios de los
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno de dos hectáreas ubicado en el
sitio denominado La Victoria, situado en la parroquia EL QUINCHE, adquiridos mediante
compra a los cónyuges LUIS ALFONSO BENALCAZAR SUASNAVAS y ALUGAEL
NOEMI CARVAJAL ESTEVES, según consta de la escritura otorgada el ONCE DE JULIO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor
Alfonso Freire Zapata; inscrita el veinte y siete de Julio del año dos mil siete".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.mediante acta de l de julio de 2011. b)Esta
Administración no se- responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda haect del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2011 tShoa.m.
Responsabic: G O AR A
REVISADO: .A. .
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REGISTRODE
LAPROPlEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130344072001
FECHA DE INGRESO: 07/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/2006-PO-80462f-33039i-84400r
Tarjetas:;T0000020l472;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones, Fincados Sobre el
INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba, situado en la parroquia EL
QUINCHE de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el Señor JOSÉFLORESMILO SECAIRA GARCÍA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, Disuelta la
sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginadaen el Registro Civil el veinte y
cinco de enero del dos mil seis; según consta de la escritura pública otorgada el PRIMERO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y siete de diciembre del dos mil seis.-
Habiendo sido adquirido por la Señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, pero disuelta de la sociedad conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en
el Registro Civil el veinte y cinco de enero del dos mil seis, mediante compra a los cónyuges
Roque Fabián Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el
veinte de octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y
seis de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra que: en el Registro de Prohibiciones de enajenar, Rep. 68899,

Tomo ciento treinta y nueve y con fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, a las DIECISIETE horas y DIECINUEVE minutos, se presentó el auto del DOS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el Señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentrodel Juicio EJECUTIVO No. 869-2008-W.Z, cuya -

copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue MARIA ISABEL NARVAEZ
RODRIGUEZ, en contra de JOSE FLORESMILO SECAIRA GARCIA, se dispone la
Prohibición de enajenar el TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de derechos y
acciones, Fincados Sobre el INMUEBLE ubicado en el Sector conocido como Urapamba,
situado en la parroquia EL QUINCHE de este Cantón, con matrícula número
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QUINC0000615, adquirido por el señor JOSE FLORESMILO SECAIRA GARCIA, soltero,
adquiridos por compra a la señora ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA,
casada, Disuelta la sociedad conyugal , según escritura pública otorgada el PRIMERO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veintisiete de diciembre del dos mil seis. La Señora
ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada, pero disuelta de la sociedad
conyugal, mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitode
fecha veinte de enero del dos mil seis, marginada en el Registro Civil el veinticinco de enero
del dos mil seis, es propietaria del Inmueble ubicado en el Sector Urapamba, de la parroquia
EL QUINCHE de este Cantón. Adquirido mediante compra a los cónyuges Roque Fabián
Novoa Sánchez y Susana Leonor Ordóñez Moreno, según escritura otorgada el veinte de
octubre del dos mil seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veintiséis de los
mismos mes y año.- En el Registro de Prohibiciones repertorio 42304, a nueve de juniodel
dos mil nueve , a 1as diez y seis horas y nueve minutos , se presento el auto del diez y ocho
de mayo del dos mil nueve, dictado por el señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha ,

mediante el cual y dentro y dentro del juicioejecutivo Nro. 614-2009-L.S, que sigue Ligia
Navarrete Chávez , en contra de José Floresmilo Secaira García se dispone la prohibición de
enajenar el TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de los derechos y acciones ,

fincados sobre el inmueble ubicado en el sector conocido como Urupamba , situado en la
parroquia EL QUINCHE, de este cantón.- A fojas 2709 del registro de Embargos repertorio
93301 y con fecha veinte y cinco de Noviembre del dos mil diez , se presentó el embargo
del TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el
inmueble ubicado en el sector conocido como Urubamba , situado en la parroquia EL
QUINCHE de este cantón, de propiedad del señor José Secaira García, el mismo que ha sido
realizado por los señlores Segundo Cevallos Policía nacional y Lcdo. Carlos del Pino, en su
calidad de Depositario Judicial , dando cumplimiento a lo ordenado por el Juez Octavo de lo
civil de Pichincha, en auto de veinte y seis de mayo del mismo año, dictado dentro del Juicio
ejecutivo número 869-2008 WZ, que sigue de María Isabel Narváez Rodríguez en contra de
JOSE FLORESMILO SECAIRA GARCIA. .- No está hipotecado.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir '

a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
("¢demisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

¿HASTA EL 7 DE NOVIEMBRE DEL cho a.m.
esponsable: CONSUELO ANDRADE
alidado por FM

RN MN.essag
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE C
Dire ión] etrcipoiltana Financier

20111497220 2010-1241
Titulo de Cr6dito: Fecha de Emisión:

2011 2011-03:14
Año Tributación: Fecha de Pago:

043 2690
Códula / RUC TIPANLUISALUISJOSE

Contribuyente:

Ubicación:
. 01 004 Predio: 5149722

clavocatastral: ELQUINCHE Let. Casa:
Ottección: 00656

Barrio: Parroquia: Placa:

Información: E *****43,00mts A RAZONDE' TOTAL
TERRENO *20.000,00m2 1,05 63.000,00

CONSTRUCCION*******,"m2 9,36
AVALUOCOMERCIAL 63.000,00

DCRTOSUPRM 869 1208ß6

O

Concepto:
A LOS PREDlOS RUSTL $ 0.57 DESCUENTOSGENERALES$ 0.03
SERVIC10ADMINISTRA$ 0.20

1 BOMBEROSRUSTICOS $ 0.39
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.07
OBRAS EN EL DISTRITO$ 1.06

Forma de Pago: EFE \ Parcial 0.03
MARCO VINICIO Descuentoo

Cafèro: Institución: Rebaja de Ley
mvmena

.
TUMBACO 2.26

Ventanilla: Agencia: Subtotal:
452773

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

Importante:



G MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Direcci6n NietropolitanaFinanciera

Título de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributación: 2011 , a pg 2011-05-11

Informacion Personal:

C6dula I RUC: 00001702772836

Contribuyente: SUAREZMAYANQUERJAIMEANIBAL

01 001 Predio: 5149507
Clave Catastral:

EL QUINCHE Let Casa:
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Informacion:
5 "*"40,00mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO "8.000,00m2 10,80 29.680,00
CONSTRUCCION"*"","m2 52,50

.

AVALUOCOMERC1AL 29.680,00

Descripcion:

DINACDCRTOSUPRM 869 120866
o

Concepto

A LOS PREDIOS RUST1 $ 0.28 DESCUENTOSGENERALES$ 0.01
SERVICIOADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASASEGURIDADCIUD $ 0.06
OBRAS EN EL DISTRITO$ 0.44

Forma de Pago: EFE Parce.i: 0.01
Descuento o

calero: MARCOVINlCIO institucion: nehg.de t..y
ventanitta: mvmena Agencia: TUMBACO Subiotal: 1.13

Trans. Municipal: 657681 nans. sanco: Total: 1.13

importante:



MUNIC PlO Ot DiS Mi TRO C .iTANO DE Q T
Dirección Metropolitana Financiera

N 002-19158
Titulo de Cf6dito: 20111495070 Fecha de Emistòn

Año Tributaciòn: 2011 Fecha de Pago:
2011-02-03

Intormacion Personal:
00001713290193C6dula I RUC:
QUIZHP1GAVII.ANESMARIABERTHA

Contribuyente:

01 001 Predio: 5149507
Clave Catastral:

ELQUINCHE Let Casa:
Direccl6nf

00653
Barrio: Parroquia: Placa:

Informacion:
"*"40,00mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO "8.000,00m2 5,40 31.592,00
CONSTRUCCION*""","m2 218,50

AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripcion:

DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI 3 0.28 DESCUENTOSGENERALES$ 0.02
SERVICIOADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS S 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD S 0.06
OBRASEN EL DISTRITO$ 0.44

Forma de Pago: EFE par.i. 6.02
calero: JESSICA MARIBEL Instnucion: Rebga

ventantita: tileon Agencia: TUMBACO 1.12

Trans. Municipal: 299851 Trans. eenco:
Importante:



b

I

O MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Titúlo de Cr6dito ŠŸ,0n· 14 09 191PREDIALRUSTICO
Titulo cleCrédho: 20111495070 Fecha de Emisión: 20101231
Año Tributación: Fecha de Pago:

ŽÛ11•Û1-18
Información Personal:

cedutai suc: 00001802977569
Contribuyente: VALENCIA DIAZJOSE GABRIEL

05 008 Predio: 5149507
Cisvo Catastral:

ELOUINCHE Let. Casa:
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00024

Información
*****40,00mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO **S.000,00m2 5,40 31.592,00
CONSTRUCCION*******,"m2 126,45

AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripció n:
DINACDCRTOSUPRM869 120866

Concepto

ALOSPREDIOS RUSTI $ 0.28 DESCUENTOSGENERALES$ 0.03
SERVICIOADMINISTRAS 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASASEGURIDADCIUD $ 0.06
OBRAS EN EL DISTRITO$ 0.44

Forma de Pago: EFE Perci.t: 0.03
Descuento ocai•ro: ERICAPAOLA instnuci6n: Rebaja de Lay

venta.m.: tesalinas Ag.ncia: TUMBACO Subtotal: 1.11

Trans. Municipal: 193741 Trans. Banco: Total: 1.11

Importante:



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITÒ
DirecognþIetropolitana Financiera

TítúÍ ÅCrédito
.1. 4b 4.lÂPREDIALRUSTICO

Thulo de Crédko: 20111495070 Fecha de Emisi6n: ÛlÛ 1Ž-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-06-10

•n Personal:

chifa i nuc: 00002200030480
Contribuyente: CARRILLOSAINASLUZALEJANDRINA

Ubicación:

clavecatastrat: 13238 01 001 Predio: 5149507
oireccion: EL QUINCHE Let Casa:

Barrio: Parroquia: Placa: 00653

TE ***"40,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO **S.000,00m2 10,80 29.680.00

CONSTRUCCION*"****,'*m2 52,50
AVALUO COMERCIAL 29.680,00

Descripción:

OfNACDCRTOSUPRM869 120066
2o

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.28 OESCUENTOSGENERALESS 0.01
SERVictO ADMINISTRAS 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16

ASASEGURIDADCIUD $ 0.06
BRASEN ELDISTRITOS 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.01
Descuento oca).ro: EDUARDOEFRAIN Institucl6n: Raba a de L.ey

ventanitta: egarcia Agencia: TUMBACO Subtotal: 1,13
Trans. Municipal: 763419 Trans. sanco: Total: 1.13

importante:



/

© MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección lilletropolitana Financierp

Titut de Cr6dito N°.002-H33(}†T
PRED1ALRUSTICO

Thulo de Crédto: 20111495070 Fecha de Emisión: 2ÛÍ Í¾1
Año Tributadón; NÛ Fecha de Pago: 2011-05-04

informacion Personal:

Códula I RUC: 00001717287807
contribuyente: QUtNONEZPINCAYJAIROALEJANDRO

Ubicacion:

clavecatastral: 13238 01 001 Podio: 514950T
EL QUINCHE Let Casa'

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

*""40,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO **B.000;00m2 10,80 29.680.00

CONSTRUCCION******,"m2 52.50
AVALUOCOMERCIAL 29 680,00

Descripción:
D1NACDCRTO SUPRM 869 120866

o
O

Concepto:

ALOS PREDIOS RUSIL S 0.29 DESCUENTOSGENERALES5 0.01
SERVfCIOADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS S O18
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.06
OBRASEN ELDISTRITO$ 0.44

Forma de Pago EFE Parcial: 0.01
Descuento o

cajero: MARCOVINICIO institución: Rebela de Ley

Ventanilla: mumOfW Agencia TUMBACO Subtotal; 113
Trans.94cnicipat 636742 Trans.sanco Totat 1.13

importante:



MUNICIPIODEL DISTW ITANODE CtUiTO

20&$ 01 14
Informac on Pe sera

C6dulalRUC:

Clave Catastrah
B MEME Let Cmac

Direcci6n:

aso: n...
Informacion

ANA2l WIE lUTAL
TEIUŒNG 4M 35]IIR.06cmimimm.ma zas

AVALUD Sidi-2,00

Descripcion:
osacacmosomeranenra .s

Concepto

A ma RER & am se come BEMØtALES & RB2
senvoloanimusraA 4 e.as
m usemosnusncos s a w
TAsaseoumono ctuos om
GSMS ER ELDISTRifDS 0.44

Fonna de Pago: EFE Paistak Û2

CNero: JESSICA MARIBEL i,.... .ig.g.

vantanma:
Trans. Municipal: Trans. Banco: Tota

Importante

1:HÑRI



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

:Titulo de Crédito N°.oo2 14 08 2 bTPREDIAL RUSTICO
Título de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 20101231
Año Tributacion 2011 Fecha de Pago: 2011-01-17

Información Personal:
Cédula / RUC: 00000200394161

Contribuyente: ORTA MARTINEZ BENEDICTO
Ubicación:

clave catastral 13238 05 008 Predio: 5149507

Dirección: EL QUINCHE Let. Casa:

Ban10 Parroquia: Placa: 00024

NTE *****40,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO **8.000,00m2 5,40 31.592,00

CONSTRUCCION*******,**m2 126,45 \
AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

LU

Descripción:
DINAC DCRTOSUPRM 869 120866

o
Concepto:

A LOS PREDIOS RUST1 $ 0.28 DESCUENTOS GENERALES $ 0.03
SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROS RUSTICOS $ 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.06
OBRASEN EL DISTRITO $ 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03Descuento o
Cajero: ERICA PAOLA institución: Rebaja de Ley

ventanilia: tesalinas Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.11
Trans Municipal: 178 09 Trans sanco: Total: 3.15

Importante:
EFE 0.00

IRECCt0NMETROPOLITANA
FINÀNCIERA I TÁlBÚTARIA -



IS

Direcciónketropolitana Financie

Tít ÏÊ$eCrédito edil 4 5 0 210PREDIALRUSTICQ
Titulo de Crédito 20111495070 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-05-30

madifóiúPA0Monark
cedula i Ruc: 00001711793420

Contribuyente: ROSERO POZO EDMUNDO RAUL

clave catastral: 13238 01 001 Predio: 5149507
EL QUINCHE Let. Casa:

Dirección:

Barrio Parroquia: Placa: 00653

TE *****40,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.000,00m2 10,80 29.680,00

CONSTRUCCION *******,**m2 52,50
AVALUOCOMERCIAL 29.680,00

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.28 DESCUENTOS GENERALES $ 0.01

SERVIClO ADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROS RUSÏICOS $ 0.16 '
TASA SEGURIDAD ClUD $ 0.06
OBRAS EN EL DISTRITO $ 0.4Ä

Forma de Pago: EFE \ Parcial: 0.01
Descuento o

cajero: EDUARDO EFRAIN Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: egarcia Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.13
rans. Municipal: 717062 Trans. aanco: Total: 1.13

EFE 0.00

DIRECCION METROPÖÖTÄNA '
lilll i i.ILI J l.JI I 10.11 .gg:::: FiùXgeggliñisürARIA 947



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección.IWetropolitanaFinanciera

Títäkide Crédito O ..

PREDIAL RUSTICO
Titulo de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-01-13

Información Personal:

C6dula / RUC: 00000000000000

Contribuyente: PAJUNA GUAGRILLA CLARA MARGARITA

Ubicación:

clave catasital: 13238 05 008 Predio: 5149507
EL QUINCHE Let. Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

E *****40,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.000,00m2 5,40 31.592,00

CONSTRUGGION"*****,**m2 126,45- AVALUO COMERCIAL 31.592,00

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOŠ NRËÕlÖS RUŠff Š Ó.ž8 DËSCUENTOS GENERALES$ 0.03

SERVICIO ADMINISTRA $ O.Ž0
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD S 0.07
OBRAS EN EL DISTRITO $ 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03
Descuento ocajero: MARCO VINICIO institución: Rebaja de Ley

ventaallia: mvmena Agencia: TUMBACO
- Subtotal: 1.12

Trans. Mynicipal: 150374 Trans. sanco: Total: 1.12
Importante:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

TítulodeCrédito N.002-1408214
PREDIA'- RUSTICO

Título de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisl6n: 20101231
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-17

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000501922116
Contribuyente: ABRIL CANDELEJOJORGE VIDAL

Ubicación:

clave catastral: 13238 05 008 Predio: 5149507

ofrecelon: ELQUINCHE Let Casa:

Barrio: Parroquia: Placa; 00024

TE *****40,00mts ARAZONDE TOTAL
TERRENO "8.000,00m2 5,40 31.592,00

CONSTRUCCION*******,'*m2 126,45
AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripción:

DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

ALOS PREDIOS RUSTl $ 0.28 DESCUENTOSGENERALES $ 0.03
SERVIClOADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASASEGURIDADCIUD $ 0.06
OBRAS EN EL DISTRITO$ 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03
Descuento o

calero: ERICA PAOLA institución: Rebaja de Ley

ventanina: tesalinas Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.11
Trans. Municipal: 178149 Trans. Banco: Total: 1.11

Importante:

EFE 0.00



i 6 MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO AO Dirección Metropolitana Financiera

Tít oEÛALCÔŸICo No.002-l'i50b95
Título de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributaci6n: 2011 Fecha de Pago:
2011-06-01

oformación Personal

Cèdula / RUC: 00001305560235
ANCHUNDIAPUERTASEDILMAESTRELLA

38 01 001 Predio: 5149507
Clave Catastral:

EL QUINCHE Let. Casa:
Dirección:

00653
Barrio: Parroquia: Placa:

informacion:
NTE *****40,00mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO "8.000,00m2 10,80 29.680.00
CONSTRUCCION *****",**m2 52,50

AVALUO COMERCIAL 29.680,00

Descripcion.
DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Concepto

A LOS PREDIOS RUSTI S 0.28 DESCUENTOSGENERALES $ 0.01

SERVICIOADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.06
OBRAS EN EL DISTRITO $ 0.44

Forma de Pago: EFE Parciat: 0.01
Descuento o

cayero: MARCO VINICIO instkución: Rebaja de Ley

ventanina: mvmena Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.13

Trans. Municipal: 728213 Trans. Banco: Total:

Importante:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOO Dirección Metropolitana Financiera

20111495070 2010-12-31
Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

2011 2011-03-10
Año Tributación: Fecha de Pago:

307196699
C6dula / RUC: PENARRIETA CEDENO PEDRO PABLOY OTRA

Contribuyente:

Ubicación: 01 001 Predio: 5149507
clave catastral: ELQUINCHE Let. Casa:

Dirección: 00653
Barrio: Parroquia: Placa:

Información: TE *""40,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO "8.000,00m2 5,40 31.592 00

CONSTRUCC10N***"","m2 52,50
AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripción:
• ' C DCRTOSUPRM 869 120866

oncepto:
A LOS PREDIOS RUSTI S 0.29 DESCUENTOSGENERALES$ 0.02
SERVICIOADMINISTRAS 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASA SEGURIDADCIUD $ 0.07
OBRAS EN EL DISTRITO$ 0.45

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.02
MARCOVINIClO oescuentoo

Cajero: Institucl6n: Rebaja de Ley
mvmena TUMBACO 1.15

Ventanilta: Agencia: Subtotal:
444432 2.71

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

mportante:



Dirección Metropolitana Financiera

Titulo de Crédito N°.002-1408 213PREDIAL RUSTICC
Tituto de crédito: 2Oj¶jggggyg Fecha de Emislôn: 2Ô $231
Año Tributación: Û1¾ Fecha de Pago: 20114M-17

información Personal:

ceduta i auc: 00001704390853
Contribuyente: SUAREZRODRIGUEZJOSE FRANCISCO

Ubicación:

clavecatastrat 13238 05 008 Predio: 5149507
ELQUINCHE Let Casa:

Barrio Parroquia: Placa: 00024

NTE *"***40.00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.000,00m2 5,40 31.592,0G

CONSTRUCCION** *m2 126,45
AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

bescripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.28 OESCUENTOSGENERALESS 0.03
SERVICIOADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS S 0.16
TASASEGURIDADCIUD $ 0.06
OBRASEN ELDISTRITOS 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03Descuento o
cajero: ERICA PAOLA institucion Rebaja de t.ey

ventaniita: tesalinas Agencia TUMBACO Subiotal: 1,11
Trans. Municipak 178147 Trans. Banco Total: 3.15

Importante:



Dirección WletropolitanaFingnciera

Titulo de Crédito
,:002-14 b4 4 43PREDIAL RUSTICO

Titulo de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-06-13

Información Personal:

Cédula I RUc: 00001717061996
Contribuyente TITUANA TIPAN LUIS GERMAN

Ubicación:

ci e catastral: 13238 01 001 Predio: 5149507

Dirección: EL QUINCHE Let. Casa: '

Barrio: / Parroquia: iaca: 00653

E "***40 00mts A RAZON 13E TOTAL
TERRENO **S.000,00m2 10,80 29.680,00CONSTRUCCION¡"*****,**m2 52,50

AVALUOCOMERCIAL 29,680,00

Descripción:

DINACDCRTO SUPRM 869 120856

o
Concepto:

A LOS PREDLOSRUSTL $ 0 29 DESCUENTO GENERALES$ 0.01
SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROS RUSTICOS Š 0.16
TASASEGURIDAD CIUD $ 0.07
OBRAh EN EL DISTRITO S 0.45

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.01
Descuento ocale'°i MARCO VINICIO Instituciòni Rebaja de Ley

ventanilla: mvmena Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.16
Trans. Municipal: 770844 Trans. Banco: Total: 1.16

Importante:

EFE 0.00



MU ICIPIO DEL DISTRITO ÑlETROPOLITANO E QUIT
Dirección letropolitana Financierg

Título de Crédito: 2011 (495070 Fecha de Emisl6n: 2010t231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-01-11

Información Personal:

t a / Ruc:
00000000000000

Contribuyente:
ALCAZAR VEGA GRACE CATALINA

Ubicación:
. 05 008 Predio: 5149507

Clave Catastral:
EL QUINCHE Let Casa:

Dirección:
00024

Barrio: Parroquia: Placa:
Información: . E *****40,00mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO **8.000,00m2 5,40 31.592,00
CONSTRUCCION*******,**m2 126,45

AVALUO COMERCIAL 31.592,00

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

o
Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.28 DESCUENTOSGENERALES$ 0.03
SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16;
TASA SEGURIDAD CIUD S 0.06
")BRAS EN EL DISTRITO$ 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03
Cajero: NIARCOVINICIO institución:

nebeajcadeentoe

ventanilla: mvmena Agencia: TUMBACO subtotal: 1.11

Trans. Municipal: 116862 Trans. sanco: Total:
2.25

Importante:
EFE 0.00



MUNICIPiO DE DISTRITO METra OLD DE i i
Direcolón.igetropolitana Financiera

N .002-14 510 b 4
Titulo de Crédito: 20111495070 Jecha de Emisión: 2010 -31

Año Tributación: 2011
Fecha de Pago

201)-06-06

nformación Personal:
.

00002100050224
Cédula / RUCl

MORAGUAMAN WILMER ANTONÏO
Contribuyinty ,

Ubicación:
- 01 OOP Predio: 5 49507

clavocatastral ELQUINCHF Let C
DireccIbn

00ß53
Barrio Parroquia: Piaca:

Información: E *****40,00mts A RAZON DE TOTAL
: TERREÑO "8.000,00m2 10\80 29. 8Q,Q0

CONSTRUCCÏOk ****,**m2 52 50
AVALUO COMERCIAL 2g8Ò,00

DescripcÏón:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDLG&RUS I $ 028 DESCU S GENÉRALES 0.01
SERVICIOADMINISTRA & 010
BOMúEROS SUSTICOS S i.56
TÁSA SEGURIDAD CtUD $ 0.06
OGRÄSÈN EL DISTRITO$ 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: Of
calero. MARCO VINICIO instit6eion

ReDbajca
e Ley

ventanina: mvntena - Agencia: TUMBACO Subtotal' 738755 1.13Trans. Municipal: Trans. Banco: Total

0.00



MUNICIPIOOgl DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITOG- Direcpión getropolitana Financieta

PREDIAL RUSTICO
Título de Crédito:20111 5070 Fecha de

Emisión.2010-12-31

Año Tributación:2011 Fecha de
Pago:2011-06-07

información Personal; /
Cédula / RUc 00001713567855

FLORES SAMPEDRO EDISON FAB1ANY OTRA

1 001 Predio: 5149507
Clave Catastral:

EL QUINCHE Let. Casa:
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00653

información:
*****40,00mts A RAZON DÈ TOTAL

TERRENO **8.000,00m2 10,80 29.680,00
CONSTRUCCION *******,**m2 52,50

AVALUO COMERCIAL 29.680,00

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

o
Concepto:

A LOS PREDIOS RUST) S 0.50 DESCLÍEN TOS GENERALES $ 0.01
SERVICIOADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.28
TgSA SEGURIDAD CIUD $ 0.11
OBRAS EN EL DISTRITO $ 0.78

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.01
Descuento oca¡ero: MARCOVINICIO Institución: Rebaja de Ley

ventanilia: mvmena Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.86

Trans. Municipal: 744874 Trans. Banco: Total: 6.75
Importante:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DirecciónNetropolitana Financierg

Titulo de Crêdito: 20111495070 Fecha de Emisión: 20101231

Afio Tributació : 2011 Fecha de Pago:
2011-01-11

Información Personal:
.

00000000000000a l RUC
ALCAZAR VEGA GRACE CATALINA

Contribuyente:

05 008 Predio: 5149507
Clave Catastral:

EL QUINCHE Let. Casa:
Dirección:

00024
Bgrrio: \ Parroquia: Placa:

Información: . |E *****40,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.000,00m2 i 5,40 31.592,00

CONSTRUCCION *******,**m2 126,45
* AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120066

z

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.29 DESCUENTOS GENERALES $/ 0.03
' SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20 /

BOMBEROS RUSTICOS $ 0.16
TASASEGURIDADCIUD $ 0.07
3BRAS EN EL DISTRITO $ 0.45

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03
Descuento o

cajero: MARCO VINICIO Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: mvmena Agencia TUMBACO Subtotal: 1.14
Trans. Municipal: Trans. Banco Yotal:

Importante:



Dirección Metropolitana Financiera

Títulode Créditp N .002-140 8 27bPREDIALRUSTICO
Titulo de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisi6n: 20101231
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-17

Información Personal:

cedutai Ruc: 00001704505443
Contribuyente: SAMPEDRORODRIGUEZBt.ANCABERSABE

Ubicación:

clavecatastral: 13238 05 008 Predio: 5149507

ofrección: ELQUINCHE Let. Casa:

Barrio: Parroquia: Placa: 00024

"***40,00mts ARAZONDE TOTAL
TERRENO **8.000,00m2 5,40 31.592,00

CONSTRUCCION ****"*,"m2 126,45
AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripción:

DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOSRUST1 $ 0.28 DESCUENTOSGENERALES$ 0.03
SERVICIOADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASASEGUR1DADCIUD $ 0.06
OBRAS EN EL DISTRITO$ 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03
Descuento o

calero: ERICAPAOt.A institucion: • aja de Ley

ventaniita: tesalinas Agencia: TUMBACO Subiotat: 1.11
Trans. Municipal: 178186 Trans. sanco: Total: 2.59

importante:



5

O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A
Dirección Metropolitana Financiera

Titulo de crédito go.002- 1PREDIALRUSTICO .

Tituto de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 2Û101231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2Û11-Û1-13
información Personal:

cedo auc: 00000000000000
.

GAMBOY GAMBOYALEXANDRA ENRIQUETA

05 008 Predio: 5149507
Cia e Catastral:

EL QUINCHE Let. Casa:
Direccion:

Barrio: Parroquia: Placa: 00024

*****40,00mts A RA2ON DE TOTAL
TERRENO **B.000,00m2 5.40 31.592.00

CONSTRUCCION *****","m2 126,45
AVALUOCOMERCtAL 31 592,00

Descripción:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREO!OS RUST) 5 0.28 OESCUENTOSGENERALES S 0.03
SERVictO ADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROSRUST1COS 5 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.06
OBRAS EN EL DISTRITO5 0.44

Forma de Pago EFE Parcial: 0.03
Descuento o

cajero: MARCOVINICIO institución: Rebaja de Ley

Ventamila; mVmeilB Agencia: TUMBACO subtotal: 1.11

Trans.Municipal: 150691 Trans.sanco: Total: 1,11
Importante:

EFE 0.00

DRECCION METROPgUTAWA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Titolo de Crédito N°oo2-l if 0 8 2 10PREDIALRUSTICO
Titulo do Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 20101231
Ano Tribut acion: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-17

Información Personal:
Códula / RUC: 00001717060311

Contribuyente: HENRIQUEZ SAMPEDRO INES MARIA

Ubicación:
clave catastrat 13238 05 008 Predio: 5149507

Dirección:
ELQUINCHE Let. Casa:

Barrio Parroquia: Placa: 00024

TE *****40,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.000,00m2 5,40 31.592,00

CONSTRUCCION *******,**m2 126,45
AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripción:
(0

DINACDCRTO SUPRM869 120866
O
U

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.29 DESCUENTOS GENERALES $ 0.03
SERVICIO ADMINISTRA $ 0,20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.07
OBRAS EN EL DISTRITO $ 0.45

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.03
Descuento o

calero: ERICA PAOLA institución: Rebaja de Ley

vrutanilla: tesalinas Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.14
Trans Municipal: 178115 Trans. Banco: Total: 3.28

importante:

FINAN ER I TRIBUTAR1A --



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Titulo de Crédito N°.oo2-1 ute tt uePREDIALRUSTICO & • U - I * - 4

Titulo de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 2010-12-31

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago. 2011-06-20

Informacion Personal:

C6dula I RUC: 00002100075536
GRANDA GRANDA GUIDOGEOVANNY

01 001 Predio: 5149507
Clave Catastral:

EL QUlNCHE Let. Casa:
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00653

informaciòn:
E *****40,00mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO "8.000,00m2 10,80 29.680,00
CONSTRUCCION *****",**m2 52,50

AVALUOCOMERCIAL 29.680,00

Descripcion:
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 0.28
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD S 0.06
OBRAS EN EL DISTRITOS 0.44

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Û0SCUOntO O

ca).ro: MARCO VINICIO insutución: Rebaja de Ley

ventaama: mvmena Agencia: TUMBACO Subtotal: 1.94

Trans. Municipal: 799506 Trans. Banco: Total: 14

Importante:

EFE



MUNICI DELDISTRITO METROPOlJTANO DEgU

Título de Crèdito: 20111495070 Fecha de Emisión:
2010-t2 3

Año Tributaóión: 2011 Fecha de Pago:
2011-0,3-02

información Personal:

Cédula / RUC:
00001718124702
DAVILA SAMPEDRO PABLO DAVID

Contribuyente:

Ubicación:
• 01 001 Predio: 5149507

Clave Catastral:
EL QUINCHE Let Casa:

Dire,cción:
00653

Barrio: Payroquia: P aca:
Información: E *****40,00mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO **8,000\00m2 5,40 31.592,00
CONSTRUCClON *******,**m2 52,50

AVALUOCOMERCIAL 31 592,00

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

'

Concepto:

A LOS PRERIOS RUSTL $ 0.29 DESCUEN OS GENERALES $ 0
SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 017
TASkŠEGURIDAD CIUD 5 0.07
OBRAS EÑEL DISTRITO $ 0.46

Forma de Pago: EFE arcial: 0
cajero: MARCO VINICIO instit ción:

Rebajca dee
i

ventanilia: mvmena Agencia: TUMBACO Subtota 17

Trans, Municipal: 422209 Trans. Banco: ota 1 1i

importante:



G MUNICIPTODEL DlSTRITO METROPOLITANO DE ÒUiT
Direcpión etropotilana Financierg

Título de Crédito: 20111495070 Fecha de Emisión: 2 10-12-3¾

no Tributación. 2011
- Fecha de Pago

2011-03-02

información Personal:

Códula / Ruc
00001700271545
SAMPEDRO RODRIGUEZ MARIATERESA

Contribuyente

Ubicación:
. el 001 Predio: 5149507

Clave Catastral: EL QUINCHE Let. Casa:
Dirección:

00653
Barrio Parroquia: Placa:

Información: ****40 00mtÈA ON DE TOTAL
TERRENO **¾000 00m2 5,40 31.592 00

CONSTRUCCION*******,**m2 52 50
AVALUOCOMERCIAL 31.592,00

Descripción:
DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOSRlJS DESCUE GENERALES$ 0.g
SERVIClOADMINISTRA$ 0.20
BOMBEROSRUSTICOS $ 0.16
TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.07
OBRAß EN EL DISTRITO$ 0.45

Forma de Pago EFE Par$ial: .02

Cajero MARCO VINIClO Instituci n e
ajoa"deenLe

ventanitia: mvmena Agencia TUMBACO Subt tal:
Trans. Municipal: 422220 Trans. sanoo Total: 15

Importante:



PERSONERIA
JURIDICA



IES DIRECCIÓNDE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode Inclusión
EconómicaySoclai

ACUERDO No. 0932
EC. MAURICIOLEÓN GUZMÁN
SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la República,el Estado
Ecuatorianoreconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociacióncon fines pacíficos;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
corporaciones y fundaciones, como organizacionesde derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,liquidación y disolución, y
registrode socios y directivas,de las organizacionesprevistas en el Código Civily en las leyes especiales,
contiene los requisitospara la constituciónde corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines
de lucro;

Que, mediante oficiode fecha 20 de agosto de 2008, con trámiteNo. 2008-17856-MIES-E, la Directiva
Provisional del Comité Pro-Mejoras del Barrio/'Jesús del Gran Poder del Quinche' olicitaa la señora
Ministra de Inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad
jurídica.La veracidad de los documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 1949-DAL-
OS-SR-2008 fé 29 de agosto de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados
en dicho informe.

En ejercicio de las facultades legales asignadas mediante Acuerdo Ministerial No. 0011 de febrero 16
de 2007.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "JESÚS DEL GRAN PODER DEL QUINCHI|i"; con domicilio en la parroquia El Quinche,
ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, sin modificación alguna:

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscriben el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización, una vez adquirida la personalidad jurídica,proceda a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lugar cada vez que haya
cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio,a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información gegg $cione
con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales f rën autorizadès y
con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservanci

ý°M terio iniciarã
el nsroce de disolución y liquidación contemplado en las disposi es s de su



0932

IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

M Ministerlode inclusión
IlliiiiEconómicay Social

Art. 5.- e acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras,ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras
prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres. Tampoco podrá dirigir
peticiones a las autoridades en nombre del pueblo

Art. 6 os conflictos internos de las organizaciones deberán ser resueltos internamente conforme a
sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediaci6ny Arbitraje,o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 02 SEP 2008

Ec Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

GLE



DIRECTIVA



ÁÃMIES
Mimstariode incosión
!!conómicay Somal

Dirección de Asesoría Legal
Chio No. 2685- DAL-AL MIES-2010-CH,

Señora:
Camen Amelia Sampedro
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "JESUS DEL GRAN PODER DEL
QUINCHE "

Presente.-

De mi consideracion:

En etención a su oficio ingresado a esta Secretaria de Estado. el 17 de diciembre del 2010 . partiepando la
nómma de ducctiva del, con domietiia en la cmdad de Quito,cantón Qurto.prosmem de Pichincha. elegida
en Asamblea General del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO -JESUS DEL GRAN PODER DEL
QIIINCHE celelvada el die súbado 11 de diciembre del 20m . para el periodo 201û-2nû le expreso que
por cumplir con los requisites pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTA: CARMEN AMELIA SAMPEDRO
VICEPRESIDENTE JORGE VIDAL ABRIL CANDELDO
SECRETARIA EDILMA ESTRELLA ANCHUNDL4 F
TESORERO EDMUNDO RAUL ROSERO POZ,O.
VOCAi,PRINCTPAL MARIADE LAS MERCEDES EVIARE

VOCALES PRINCIPALES CLARA MARGARITA RA TUÑAn
GRACECATALINA S ALCAZARVEGA
JAiRO ALEJANDRO QUIÑONEZ PINCAY

VOCALES SUPLENTES. JOSECHACHALO TAYAN
MARIA BERTHA QUISHPE GAVULANEZ
ALEXANDRA E. GAMBOY GAMEiCY

La veracidad los documentos igresados. es de exclustra responsabihdad de los peticionarios. de
tempak hisedad. se 11evaráa conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna
oposición ft tada que se relacione con el registro del presente documento, el misrno quedará suspenso
hawa gyy sq

_

i a resolución costespontiiente previa apa exhausijvn investigapinn

Por otra parte. 1 anización tiene la obhgación de registrar en esta Cartera de Estado, ei mgreso, separación
o exdusión de I los: caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario

Aten nynte

D A GAL

Robles E3-33 y Pás:

ATAR nni i =n Jh;
QuitoEcusaor



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"JESUS DEL GRAN PODER DEL QUINCHE"

GRAN PODER DEL QUINCHE", REALIZADA EL DIA DOMINGO 17 DE Figg
DEL 2008, A LAS 15HOO.

En la ciudad de Quito,a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil ocho, a
las quince horas,previa la convocatoria realizada se reúnen los moradores del barrio "
del.Gran Poder del Quinche",domiciliado en la parroquia El Quinche,de esta e¡ng
Quito,con el ánimo de constituir el COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO« j
DEL GRAN I ODER DEL QUINCHE", en tal virtud declaran que los vecinos
comparecen a la mencionada asamblea y que firmarán al pie de la presente residen e e
sector desde la fecha de su creación , esto es desde el año dos mil seis y que no utiste
Comité o cooperativa de vivienda debidamente registrada en los alrededores. Antch
declarar instalada la asamblea se nombra un Presidente y una Secretaria, dignidades
recayeron en los señores Jorge Abril y Graciela Farinango, respectivamente, fluient

encargarán de dirigir la asamblea para la elección de las dignidades de la direy
provisional del Comité Pro mejoras del barrio "Jesús del Gran Poder del Quinche
secretaria del mismo toma lista de los socios asistentes, por existir el quórum leFAl;bap
dirección del señor Jorge Abril, y se dispone dar lectura del ORDEN ÐEt, DIA
Elección de la directiva provisional .- 2) Discusión de estatutos .- Posteriormente to
palabra la señora Bersabé Sampedro, con el fin de mocionar al señor Jorge Mg¡¡
Presidente provisional, moción que es aceptada por unanimidad, a continuación
comienza a postular a distintas personas para el resto de dignidades de la direw
provisional, quedando constituida de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Jorge Vidal Abril Candelejo
VICEPRESIDENTE: Pedro Pablo Peñarrieta Cedeño
SECRETARIA Glenda Graciela Farinango Suárez
TESORERO: Jaime Aníbal Suárez Mayanquer
VOCALES PRINCIPALES: José Floresmilo Secaira García

José Gabriel Valencia Diaz
VOCAES SUPLENTES: José Chachalo Tayán

Alexandra Enriqueta Gamboy Gambr,y

El Comité Pro mejoras del barrio "Jesús del Gran Poder del Quinche",se halla osnforn
por las siguientes personas:

NOMBRE C.C NACIONALIDAD DOMICILIO

1.- Abril Candelejo Jorge Vidal 050192211-6 ecuatoriana Jesús del nP
2.- Alcázar Vega Grace Catalina 170697352-4 ecuatoriana Jesús el



3 a 220003048-0 ecuatoriana Jesús del Gran Pode
4.- Chachalo Tayán Jose 100018224-4 ecuatoriana Jesús del Gran Poder o
5.- Dávila Sanpedro Pablo David 171812470-2 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
6.- Farinango Suárez Glenda Graciela 171629083-6 ecuatoriana Jesús del Gran Pode ,

7.- Gamboy Gamboy Alexandra 171396909-3 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
8.- Granda Granda Guido Geovanny 210007553-6 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
9.- Henríquez Sanpedro Inés María 171706031-1 ecuatoriana - Jesús del Gran Poder
10 Mora Guamán Wilmer Antonio 210005&2-4 ecuatoriana Jesús del Gran P
l l. Orta Martínez Benedicto 020039416-1 ecuatoriana Jesús del Gran Poder .

12 Pajuila Guagrilla Clara Margarita 170867301-5 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
13. Peílarrieta Cedeito Pedro Pablo 130719669-9 ecuatoriana Jesús del Gran P
14. Puente SimbaiiaJaime José 170513160-3 ecuatoriana Jesú§del Gran Poder
15.QuitiónezPincay Jairo Alejandro 171728780-7 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
16. QuizhpiGavilanes María Bertha 171339019-3 ecuatoriana Jesús del Gran Pode ar<
17. Ríos Guagüilla María Joaquina 171234875-2 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
18. Ríos César Gilberto 170134714-6 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
19. Rosero Pozo Edmundo Raúl 171179342-0 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
20. Sampedro Rodríguez BlancaBersabél70450544-3 ecuatoriana Jesús del Gran Poder

.

21. Sampedro Rodríguez María Teresa 170027154-5 ecuatoriana Jesús del Gran Pod ' c
22. Secaira García José Floresmilo 120406695-3 ecuatoriana Jesús del Gran Pode
23. Suárez Mayanguer Jaime Aníbal 100277283-6 ecuatoriana Jesús del Gran Poder
24. Suárez Rodriguez JoséFrancisco 170439085-3 ecuatoriana Jesús delGran Pode
25. --

170432269-0 ecuatoriana Jesúsdel Gran Poder '

26 Tituaita Tipán Luis Germán 171706199-6 ecuatoriana Jesús del Gran Pode
27. Valencia Díaz José Gabriel 180297756-9 ecuatoriana

,
Jesús del Gran Poder

La misma que tendrá su domicilio en el sector urupamba, parroquia El Quinche,cantón
Quito,provincia de Pichincha, con teléfono número 2281 635.- Siendo las 17h30, se da
por terminada la presente asamblea. Para constancia firman la Presidenta y Secretaria al pie
de 1 sent

SR ORGE ABRIL SRA. G GO
PRESIDENTA SECRETARIA

La presente acta, es fiel copias del original que reposa en el archivo a mi cargo.-
Ce

SRA.GRACIELAFARINANGO ~~$ono,,

SECRETARIA o 44

-no



SOCIOS



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"JESUS DELGRAN PODER"

EL QUINCHE
ACUERD MINISTERIALN 0932

USTADESOCIOS

APELUDOSY NOMBRES N9 DECEDULA DOMICIUO LOTE

ABRILCANDELEJOJORGEVIDAL 050192211-6 JESÚSDELGRANPODER 15
ALCÁZARVEGAGRACECATAUNA 170697352-4 JESÚSDELGRANPODER 23-26
ANCHUNDIAPUERTASEDILMA 130556023-5 JESÚSDELGRANPODER 16
CARRILLOSAUNASLUZALEJANDRINA 220003048-0 JESÚSDELGRANPODER 7
CHACHALOTAYÁNJOSÉ 100018224-4 JESÚSDELGRANPODER 10
DÁVILASAMPEDROPABLODAVID 171812470-2 JESÚSDELGRANPODER 31
FARINANGOSUÁREZGLENDA 171629083-6 JESÚSDELGRANPODER 3
FLORESSAMPEDROEDISONFABlÁN 171356785-5 JESÚSDELGRANPODER 25-32
GAMBOYGAMBOYALEXANDRA 171396909-3 JESÚSDELGRAN PODER 29
GRANDAGRANDAGEOVANNY 210007553-6 JESÚSDELGRANPODER 18
HENRIQUEZSAMPEDROINÉSMARÍA 171706031-1 JESÚS DELGRANPODER 30
MORA GUAMÁNWILMERANTONIO 210005822-4 JESÚSDELGRANPODER 24
ORTAMARTÍNEZBENEDICTO 020039416-1 JESÚSDELGRANPODER 11
PAJUÑAGUAGRILLACLARAMARGARITA 170867301-5 JESÚSDELGRANPODER 14
PEÑARRIETACEDEÑOPEDROPABLO 130719669-9 JESÚSDELGRANPODER 20
SAMPEDROCARMEN 170454768-4 JESÚSDELGRANPODER 19
QUIÑONESPINCAYJAIROALEJANDRO 171728780-7 JESÚSDELGRAN PODER 9
QUIZPIGAVILANESMARÍAALBERTA 171339019-3 JESÚSDELGRANPODER 5
RIOSGUAGÜlLLAMARÍAJOAQUINA 171234875-2 JESÚSDELGRANPODER 12
RÏOSCESARGILBERTO 170134714-6 JESÚSDELGRAN PODER 8
ROSEROPOSOESMUNDORAÚL 171179342-0 JESÚSDELGRANPODER 13
SAMPEDRORODRIGUEZBLANCA 170450544-3 JESÚSDELGRANPODER 27
SAMPEDRORODRIGUEZMARÍA 170027154-5 JESÚSDELGRANPODER 28

. SECARIAGARCÏAJOSÉFLORESMILO 120406695-3 JESOSDELGRAN PODER 1
SUAREZMAYAGUERJAIMEANÍBAL 100277283-6 JESÚSDELGRANPODER 4

- TIPANLUISALUISJOSÉ 170432269-0 JESÚSDELGRANPODER 2
MORA GUAMÁNWILMERANTONIO 210005822-4 JESÚSDELGRANPODER 22
SUAREZRODRIGUEZJOSÉFRANCISCO 170439085-3 JESÚSDELGRANPODER 21
VALENCIADÏASJOSÉGABRIEL 180267756-9 JESÚSDELGRAN PODER 6

Carmen Sampedro 44
170454768-4 # 4



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"JESUS DEL GRAN PODER"

EL QUINCHE
ACUERDOMINISTERIALN°0932

LISTASDESOCIOS

ASAMBLEADEL01 DEOCTUBREDEL2011

APELUDOSY NOMBRES NE DE CEDULA Ne DE LOTE Firmas

AbrilCandelejo Jorge Vidal 050192211-6 15

AlcázarVega Grace Catalina 170697352-4 23-26 -N
Anchundia Puertas Edilma 130556023-5 16

CarrilloSalinas luz Alejandrina 220003048-0 7

Chachalo Tayán José 100018224-4 10

Dávila Sampedro Pablo David 171812470-2 31

Farinango Suárez Glenda 171629083-6 3

Flores Sampedro Edison Fabián 171356785-5 32

Gamboy Gamboy Alexandra 171396909-3 29

Granda Granda Geovanny 210007553-6 18

Henríquez Sampedro Inés María 171706031-1 30

Mora Guamán Wilmer Antonio 210005822-4 24 3.gc

Orta Martínez Benedicto 020039416-1 11

Pajuña Guagrilla Clara Margarita 170867301-5 14

Peñarrieta Cedeño Pedro Pablo 130719669-9 20

Puente Simbaña Jaime José 170513160-3 19

QuiñonesPincay Jairo Alejandro 171728780-7 9

QuizhpiGavilanes María Berta 171339019-3 5

Dirección: Calle Reino de QuitoS/N Barrio Jesús del Gran Poder
Telf.: 2388-677 - 098560391

ElQuinche - Ecuador



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"JESUS DEL GRAN PODER"

íos Guagüilla María Joaquina 51¾ 12 3 'Z5
ACUERDOMINISTERIALN'0932

RíosCesar Gilberto 170134714-6 8

Rosero Poso Edmundo Raúl 171179342-0 13

Sampedro Rodríguez Blanca 170450544-3 27

a

fea arRcadr séeFzioeas

Illo

11700 154-5 218

Suarez Mayaguer Jaime Aníbal 100277283-6 4

Tipanluisa LuisJosé 170432269-0 2

Suarez Rodríguez José Francisco 170439085-3 21

Valencia DíasJosé Gabriel 180267756-9 6

Dirección: Calle Reino de Quito S/N Barrio Jesús del Gran Poder
Telf.:2388-677 - 098560391

El Quinche - Ecuador
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CONSULTA IRM Página 1 de 1

OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolltano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 7 de Noviembre del 2011 (14:15)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5149507
Clave Catastral: 13238 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001717844151
Nombre del BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA
propietario: MARIBEL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: El Quinche
Barrio / Sector: VICTORIA QUINCHE
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 40,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI gg gg; ,p

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 A 6M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITARREPLANTEOVIAL. SECTOR LA VICTORIA PARROQUIA EL QUINCHE. SE TRATA DE DERECHOSY
ACCIONES
7.- Notas
- (-) naerop2009
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=5149507&... 07/11/2011



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 19 de Marzo del 2008 (15:20) Número: 201280

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5149507
Clave Catastral: 1323801001000000000
Cédula de identidad: 1717844151
Nombre del BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA
propietario: MARIBEL

2.- Identificación del Predio * Ji

Parroquia
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8000.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2 / /
Frente: 40.0 m ' /

Propiedad horizontal: NO ,,

Derechos y acciones: SI WCS 2 ,

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 A 6M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:S m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (NR) Recursos naturales renovables
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITAR REPLANTEO VIAL. SECTOR LA VICTORIA PARROQUIA EL QUINCHE. SE TRATA DE DERECHOS Y
ACCIONES
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario yo el redio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATUBARRIO

INFORME TÉCNICO N° 025-UERB-OC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA: 23-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: JESUSDELGRAN PODER Áreabruta Catastrada: 8000,00 m2
Parroquia: EL QUINCHE Áreabruta en escritura: 8000,00 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 8434,96 m2
N° de Predio: 5149507
Clave Catastral: 13238-01-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.-NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq. Lui amblantes G. Arq. Catalina Sotomayor
RESPONSABL TECT ICO"UERB"-OC DELEGADA DE LA DMC.



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°024-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASYLINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:08-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBRE DELAHHC: JESUSDELGRANPODER Áreabruta Catastrada: 8000,00 m2
Parroquia: ELQUINCHE Áreabruta en escritura: 8000,00 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 8385,11 m2
N° de Predio: 5149507
Clave Catastral: 13238-01-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaría del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro y de la Delegada de
la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

q. JoséLuis Valencia Escobar Arq. Catalina Sotomayor
COORDINADOR UERB-OC DELEGADA DE LA DMC.



Secretaría de
Coordinación
Territorialy
Participación

SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

if ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1206
PROCEDENCIA: Administración Tumbaco Fecha de recepción Clase y número Anexos

SUSCRIBE: Dr. Jorge Cueva, Administrador 31-oct-11 of.3215 1 hoja
ASUNTO:El Dr. Jorge Cueva, Administrador de la zona de Tumbaco, remite el replanteo vial de las calles aledañas que
colindan con el asentamiento humano de hecho y consolidado, denominado "Jesús del Gran Poder", ubicado en el sector
de La Victoria, parroquia del Quinche

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 31/10/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



REF: HOJA DE CONTROL ZT-G
Administración Zonal

Tumbaco
Quito,

Oficio No. ÿQ AMZT-2011

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la "UERB"
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No UERB-646-2011, de fecha 4 de octubre de 2011, ingresado a
esta Administración con hoja de control ZT-GA 843 el 5 de octubre de 2011 en el cual
se solicita se remita el informe de replanteo vial de las calles aledafias que colindan con
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Jesús Del Gran
Poder" del predio No. 5149507 con clave catastral 13238 01 001, ubicado en el sector
La Victoria de la parroquia El Quinche

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

AL SUR: Calle sin nombre ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial.
AFECTACION VARIABLE en dirección este - oeste, de : 1.90 m. de
profundidad por una longitudde 16.50 m.
El resto del frente del predio SIN AFECTACION.

NOTA : Considerar el retiro correspondiente al área de protección del canal de riego

Particular que comunico para los finespertinentes.

Atentam te,

Dr. e Cueva
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA ,
TECNICO RESPONSABLE Top. Ramiro Gualoto È>
Revisadopor Arq. Elsa Vivanco
Revisado por Arg. Germán Rosero 6 0 AMU

O Unidad Especi3\
"Regula tu Barna

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamín; Telfs.: 2371-943 /44 / 45 / 46 Fax: 2371-9'3



CentroO IdeMediación

Secretaria&
y Negociación
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Gobemabilidad

Expediente No. 738-CMN-2011

Quito, 17 de octubre del 2011

Señora
Carmen Amelia Sampedro Rodríguez
Presente

De mi consideración:

Me complace informarle que la solicitud presentada por usted, al Centro de Mediación y
Negociación, para llegar a un acuerdo con el señor Jaime José Puente Simbaña, ha sido aceptada.

Por lo anterior expuesto y de acuerdo a lo que dispone la Constitución Ecuatoriana en el Art. 190
y la Ley de Arbitraje y Mediación le INVITAMOS cordialmente a la Audiencia de Mediación que
tendrá lugar en el Centro de Mediación y Negociación, del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, ubicado en el Tercer Piso del Edificio de la Alcaldía, calle Venezuela y Chile, para el día
martes 25 de octubre del 2011 a las 10h00.

Lamediación es una alternativa con plena validez legal, en la que las partes construyen acuerdos
con la ayuda de un tercero imparcial llamado mediador/a. El acta de mediación en que consten
los acuerdos tiene fuerza de sentencia de última instancia.

La mediación es voluntaria, sobre materia transigible,y basada en principios éticos y cultura de
paz.

Para mayor información comuníquese con nosotros al teléfono 2581741/570530.

No olvide traer su cédula de ciudadanía, copia y otros documentos que lo acrediten para actuar
dentro de esta Audiencia de Mediación, recuerde que el tiempo máximo de espera es de 15
minutos de la hora señalada, por favor sea puntual.

Atentamente,

Dr. P illa MEDIACIA $
DIRECTOR DELCENTRODE
MEDIACIÓN Y NEGOCIACIÓN

inscripciónNOSS

2011-10-17

PS/pg.

Centro de Mediación Inscrip ró N r e s a 58 41 -

£570530 - 099710659 cmediacion1£@hotmail.con; Casillero Judicial: 4686

I



Centro
de Mediación
y Negociación

Secretariade
Seguridad y
Gobemabilidad

El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en virtud de
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

PRIMERA COMPARECIENTES.-
, l

En Quito,al 25 del mes de octubre del dos mil once, comparecen por una parte, la señora Carmen
Amelia Sampedro Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 170454768-4, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quitoy por otra parte comparecen el
señor Jaime José Puente Simbaña, con cédula de ciudadanía lyo. 170513160-3, su esposa señora
Sonia Guadalupe Torres Pérez, con cédula de ciudadanía No. 170699362-1, de nacionalidad

ocunos, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito;conjuntamente con Fredy
as Peña, mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDA ANTECEDENTES.-

La señora Carmen Amelia Sampedro Rodríguez, presentó el 17 de octubre del 2011 en el Centro de
Mediación y Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitud de audiencia
de mediación para dialogar el señor faime José Puente Simbaña; para llegar a un acuerdo sobre la
venta de un terreno vendido en SIETEMIL DÓLARES-- (UDS$.7000,00).

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación invitó a las partes a la audiencia de
mediación para el martes 25 de octubre del 2011 a las 10HOO, audiencia a la cual comparecieron las
partes y firmaron Acta de Acuerdo, sobre la venta de un terreno vendido en SIETE MIL DÓLARES-

(UDS$.7000,00), mediación que se realizó en la sala de reuniones del Centro de Mediación ubicado en
el 3er piso del edificio de la Alcaldía.

TERCERA:CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus propios

y personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este
ocumento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
unicipio de Quitoy dejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni psicológica,

para los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica
corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo
de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por
lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

CLAUSULA CUARTA: ACUERDOS COMUNESDE LAS PARTES.-

Los comparecientes, señora Carmen Amelia Sampedro Rodríguez; y, señor Jaime José Puente
Simbaña y sra., ponen fin al conflicto, llegando a establecer el siguiente acuerdo:

Centro de Mediación Inscripción No. 6£. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: £581741 - £570530 -

099710659 cmediacion1£ hotmail.com Casillero Judicial: 4686



Centro
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Secretariade
Seguridad y
Gobernabilidad

El señor Jaime José Puente Simbaña y sra., dueños del terreno en Derechos y Acciones
correspondientes al 3.21% (TRES PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO), del inmueble ubicado en el
sector denominado Urapamba de la parroquia El Quinche.

LIediante esta Acta de Mediación los señores Jaime José Puente Simbaña y sra., se comprometen en
realizar la Transferencia de Dominio del Bien Inmueble referido en Derechos y Acciones del 3.21% a
favor de la señora Carmen Amelia Sampedro Rodríguez; para lo cual se realizará los tramites
respectivos y que sean necesarios en la Unidad Especial Regula Tu Barrio, para que la señora Carmen
Amelia Sampedro Rodríguez, conste con propietaria de este lbte de terreno, conforme al plano que
apruebe la Unidad Regula Tu Barrio; así como a la firma en la Notaría y demás entidades que se
requiera para el perfeccionamiento de la venta y hasta la obtención de la Escritura individualizada a
nombre de la señora Carmen Amelia Sampedro Rodríguez.

COMPROMISOSDE LASPARTES

partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULA QUINTA.-ACUERDODE BUENAFE.-

Los comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la
verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA:CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así
como a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo
establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULA SEPTIMA: DE LAVALIDEZ DEL ACTA Y COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas
de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediación.

onformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepción alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer
las costas procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción y
competencia de los de lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en caso de ser
necesario.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente
Acta de Mediación.

Centro de Mediación Inscripción No. 6£. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: ß581741 --- £570530 -

099 710659 cmediacion12 hotmail.com Casillero Judicial: 4686
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GCTAVA.- DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 738-2011 de la hoja de información y control del
Centro de Mediación del Distrito Metrovolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de
obligatorio e incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual
suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad lqgal para obligarse en esta acta, y
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se
originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediación.

constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual
valor, un ejemplar se entregará a la señora Carmen Amelia Sampedro Rodríguez, el segundo

ar al señor JaimeJosé Puente Simbaña y Sonia Guadalupe Torres Pérez, y el tercer ejemplar
se lo adjuntará al Libro de Actas que conserva el Centro de Mediación del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Sra. Carmen Amelia Sampedro Rodríguez Sr. JaimeJoséPuente Simbaña
COMPARECIENTE COMPARECIENTE

Sr es Pérez
COMPARECIENTE

p& F edy a s Peña
DIAD RCN O DE MEDIAClON

Centro de Mediación Inscripción No. 6£. Palacio Municipal Jer. Piso Telefax: 2581741 - £570530 -

099710859 cmediacion1£@hotmail.com Casillero Judicial: 4686
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Expediente No. 737-CMN-2011

Quito, 17 de octubre del 2011

Señor
Jaime José Puente Simbaña
Presente

De mi consideración:

Me complace informarle que la señora Carmen Amelia Sampedro Rodríguez, ha solicitado una
Audiencia de Mediación en este Centro para buscar formas de llegar a un acuerdo sobre: la venta
de terreno.

La solicitud ha sido aceptada, y de acuerdo a lo que dispone la Constitución ecuatoriana en el Art.
190 y la Ley de Arbitraje y Mediación le INVITAMOS cordialmente a la Audiencia de Mediación
que tendrá lugar en el Centro de Mediación, del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
ubicado en el Tercer Piso del Edificio de la Alcaldía, Calles Venezuela y Chile, para el día martes 25
de octubre del 2011 a las 10h00.

La mediación es una alternativa con plena validez legal, en la que las partes construyen acuerdos
con la ayuda de un tercero imparcial llamado mediador/a. El acta de mediación en que consten
los acuerdos tiene fuerza de sentencia de última instancia.

La mediación es voluntaria, sobre materia transigible,y basada en principios éticos y de cultura de
paz.

Para mayor información comuníquese con nosotros al teléfono 2581741.

No olvide traer su cédula de ciudadanía, copia y otros documentos que lo acrediten para actuar
dentro de esta Audiencia de Mediación, recuerde que el tiempo máximo de espera es de 15
minutos de la hora señalada, por favor sea puntual.

Atentamente,

Dr. Patnci ' chez Pa illa MEDIACION i
DIRECTOR DELCENTRODE
MEDIACIÓN Y NEGOCIACIÓN InsciipciónNro620.NJo

2011-10-17

PS/pg.

Centro de Mediación Inscripción No . a Munia a s lefax: £581741 -

£570530 - 099710659 cmediacion1 hotmail.com Casillero Judiciah 4686
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Unidad Especial

INFORME LE US )EE60RANTODER EXP34
Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Escritura Madre.-

1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de octubre del 2006 ante
la Doctora Doris Almeida Hurtado notaria Vigésima Séptima del cantón los señores
Roque Fabián Novoa Sánchez y Sra. venden y dan en perpetua enajenación a favor de
la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada un lote de terreno de 8.000m2 ubicada
en el sector de Urapamba, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Octubre del

2006.

LINDEROS.-

NORTE:Propiedad del señor José Flores
SUR: Calle Pública
ESTE:Con propiedad del señor José Flores
OESTE:Herederos de Rafael Parra

2. VENTASPOSTERIORESEN DERECHOSYACCIONES.

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime Aníbal Suarez
Mayanquer y Marcia Consuelo Tibanquiza Montero, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

2.2.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón /
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de MarÏa Bertha Quizhpi
Gavilanes, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

2.3.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de gz Alejandrina Carrillo

Salinas, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

2.4.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



enajenación el 3.23% os y
aÑÊ°Ëfevorde Cesar Gilberto Ríos, María

Georgina Gordon, inscrito Ï $Ë¾gstro de la propiedad el 28 de Diciembre del
Territorial y

2006. Parecipac on

2.5.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua /
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de Jairo Alejandro Quiñonez
Pincay, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de Diciembre del 2006.

2.6.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.24% de derechos y acciones a favor de José chachaloTayan y
María Carmelina Tayan Tulcan, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de
Diciembre del 2006.

2.7.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Benedicto Orta Martinez y
Blanca Bersabe Sampedro Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26

de Diciembre del 2006.

\2.8.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.25% de derechos y acciones a favor de María Joaquina Rios
Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

2.9.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edmundo Raúl Rosero
Pozo y Ana Beatriz Acero Campues, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de
diciembre del 2006.

\2.10.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del /

cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.26% de derechos y acciones a favor de Clara Margarita Pajuña

Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

/ 2.11. Mediante escritura pút! San'à&c ampra venta celebrada el 1 de diciembre del
Territorial y

año 2006, ante el DoctogaP ffi&hco Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jorge Vidal Abril Candelejo

y Nelly Rocio Mejia Mejia, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de diciembre
del 2006.

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edilma Estrella Anchundia

Puertas, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.

2.13. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del

y año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Guido Geovanny Granda y
Jacinta Dolores Espinoza Mero, inscrito en el registro de la propiedad el 08 de
Enero del 2007.

2.14. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime José Puente
Simbaña y Sonia Guadalupe Torres Pérez , inscrito en el registro de la propiedad el

28 de diciembre del 2006.

2.15. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.29% de derechos y acciones a favor de Pedro Pablo Peñarrieta
Cedeño y Gilma Maríana Alcivar, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de

diciembre del 2006.

2.16. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
1 año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del

cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua

enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de José Francisco Suarez

Rodriguez y Carmen Amelia Sampedro Rodriguez, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de diciembre del 2006.

\ 2.17. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del



Unidad Especial
cantón Quito la señora ra MarlbeldastWas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de &Ñr¾s y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar/

Territorial y
Vega, inscrito en el registro"5 W¶Yopiedad el 27 de diciembre del 2006.

2.18. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.31% de derechos y acciones a favor de Wilmer Antonio Mora
Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.

2.19. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 5.71% de derechos y acciones a favor de Edison Fabián Flores
Sampedro y Gabriela Luisa Ríos Gordon, inscrito en el registro de la propiedad el

26 de diciembre del 2006.

2.20. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 Noviembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar

Vega, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

2.21. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Blanca Bersabe Sampedro
Rodríguez y Benedicto Orta Martínez, inscrito en el registro de la propiedad el 15

de Enero del 2007.

2.22. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de María Teresa Sampedro
Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

2.23. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Alexandra Enriqueta
Gamboy Gamboy, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del

2006.

2.24. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
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cantón Quito la señora a Mari ÍÑÔÑasEstrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.34% de &WMhfisy acciones a favor de Inés María Henríquez

Territorial y
Sampedro, inscrito en el regf§atFØëa propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

2.25. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
/ año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del

cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua /

enajenación el 3.39% de derechos y acciones a favor de Pþ\o David Dávila
Sampedro, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

2.26. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Septiembre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de María Farinango Guagrilla

y Luis Germán Tituaña, inscrito en el registro de la propiedad el 1 de Octubre del

2007.

2.26.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de Octubre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito los señores María Farinango Guagrilla y Luis Germán Tituaña da F

en venta y perpetua enajenación el 3.21% a favor de Glenda Graciela
Farinango Suarez, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de noviembre del
2007.

2.27. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de Diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.30% de derechos y acciones a favor de Luis Germán Tituaña
Tipan, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

2.27.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada 24 de julio del 2009
ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito el señor Luis Germán Tituaña Tipan da en venta y perpetua enajenación
el 3.30% a favor de Mercy Guadalupe Delgado Erazo y Wilmer Antonio Mora
Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 11 de Agosto del 2009.

2.28. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.42% de derechos y acciones a favor de Luis José Tipanluisa y
Teresa Sarchi Quishpe, falta fecha de inscripción en el registro de la propiedad.

2.29. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
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Unidad Esoecial
Quito la señora Alexa aribEl Bastidasu€strada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de cÃliËÊ$r acciones a favor de José Floresmilo Secair

r a s ne eg tr de la propiedad.

Existe una promesa de compra venta celebrada el 16 de junio del 2011 ante el Doctor
Romulo Pallo Quisilema, Notario Décimo del Cantón Quito otorgado por Luz
Alejandrina Carrillo Salinas a favor de Gilma Mariana Alcivar Cevallos.

CONCLUSION.-

Del análisis realizado se desprende que existen en escrituras un total del 96.73%

por lo cual falta determinar el 3.27% a fin de determinar los lotes que están a
nombre del comité o a su vez están a nombre de la anterior propietaria, sacar
certificado de ventas y de busqueda

g. Ju tado López
Responsable Legal UERBOC
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INFORME LEGALDEJESUS DELGRAN PODER EXP 34

Escritura Madre.-

1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de octubre del 2006 ante
la Doctora Doris Almeida Hurtado notaria Vigésima Séptima del cantón los señores
Roque Fabián Novoa Sánchez y Sra.venden y dan en perpetua enajenación a favor de
la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada un lote de terreno de 8.000m2 ubicada
en el sector de Urapamba, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Octubre del
2006.

LINDEROS.-

NORTE:Propiedad del señor José Flores
SUR: Calle Pública
ESTE:Con propiedad del señor José Flores
OESTE:Herederos de Rafael Parra

2. VENTASPOSTERIORESEN DERECHOSYACCIONES.

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime Aníbal Suarez
Mayanquer y Marcia Consuelo Tibanquiza Montero, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de María Bertha Quizhpi
Gavilanes, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de Luz Alejandrina Carrillo
Salinas, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

2.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua



enajenación el 3.23% de derechos y acciones a favor de Cesar Gilberto Ríos, María
Georgina Gordon, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de Diciembre del
2006.

2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.20% de derechos y acciones a favor de Jairo Alejandro Quiñonez
Pincay, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de Diciembre del 2006.

2.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.24% de derechos y acciones a favor de José Chachalo Tayan y
María Carmelina Tayan Tulcan, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de
Diciembre del 2006.

2.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenaciónel 3.21% de derechos y acciones a favor de Benedicto Orta Martinez y
Blanca Bersabe Sampedro Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26

de Diciembre del 2006.

2.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.25% de derechos y acciones a favor de María Joaquina Rios
Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

2.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del año
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajedación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edmundo Raúl Rosero
Pozo y Ana Beatriz Acero Campues, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de
diciembre del 2006.

2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.26% de derechos y acciones a favor de Clara Margarita Pajuña

Guagrilla, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.



2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jorge Vidal Abril candelejo
y Nelly Rocio Mejia Mejia, inscrito en el registro de la propiedad el 28 de diciembre
del 2006.

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Edilma Estrella Anchundia

Puertas, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.

2.13. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Guido Geovanny Granda y
Jacinta Dolores Espinoza Mero, inscrito en el registro de la propiedad el 08 de
Enero del 2007.

2.14. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Jaime José Puente
Simbaña y Sonia Guadalupe Torres Pérez, inscrito en el registro de la propiedad el
28 de diciembre del 2006.

2.15. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.29% de derechos y acciones a favor de Pedro Pablo Peñarrieta
Cedeño y Gilma Maríana Alcivar, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de
diciembre del 2006.

2.16. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de José Francisco Suarez
Rodriguez y Carmen Amelia Sampedro Rodriguez, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de diciembre del 2006.

2.17. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del



cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar
Vega, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

2.18. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.31% de derechos y acciones a favor de Wilmer Antonio Mora
Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de diciembre del 2006.

2.19. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 5.71% de derechos y acciones a favor de Edison Fabián Flores
Sampedro y Gabriela Luisa Ríos Gordon, inscrito en el registro de la propiedad el
26 de diciembre del 2006.

2.20. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 Noviembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de Grace Catalina Alcazar
Vega, inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre del 2006.

2.21. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Blanca Bersabe Sampedro
Rodríguez y Benedicto Orta Martínez, inscrito en el registro de la propiedad el 15
de Enero del 2007.

2.22. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.33% de derechos y acciones a favor de María Teresa Sampedro
Rodríguez, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

2.23. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de Alexandra Enriqueta
Gamboy Gamboy, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del
2006.

2.24. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del



cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.34% de derechos y acciones a favor de inés María Henríquez
Sampedro, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de Diciembre del 2006.

2.25. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de diciembre del
año 2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.39% de derechos y acciones a favor de Pablo David Dávila
Sampedro, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de Enero del 2007.

2.26. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de Septiembre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.21% de derechos y acciones a favor de María Farinango Guagrilla

y Luis Germán Tituaña, inscrito en el registro de la propiedad el 1 de Octubre del
2007.

2.26.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de Octubre del
2007, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito los señores María Farinango Guagrilla y Luis Germán Tituaña da
en venta y perpetua enajenación el 3.21% a favor de Glenda Graciela
Farinango Suarez, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de noviembre del
2007.

2.27. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de Diciembre del
2006, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Alexandra Maribel Bastidas Estrada da en venta y perpetua
enajenación el 3.30% de derechos y acciones a favor de Luis Germán Tituaña
Tipan, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de Enero del 2007.

2.27.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada 24 de julio del 2009
ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito el señor Luis Germán Tituaña Tipan da en venta y perpetua enajenación
el 3.30% a favor de Mercy Guadalupe Delgado Erazo y Wilmer Antonio Mora
Guaman, inscrito en el registro de la propiedad el 11 de Agosto del 2009.

PROMESADECOMPRAVENTA

Existe una promesa de compra venta celebrada el 16 de junio del 2011 ante el Doctor
Romulo Pallo Quisilema, Notario Décimo del Cantón Quito otorgado por Luz
Alejandrina Carrillo Salinas a favor de Gilma Mariana Alcivar Cevallos.



CONCLUSION.-

Del análisis realizado se desprende que existen en escrituras un total del 90.1% por
lo cual falta determinar el 9.99% a fin de determinar los lotes que están a nombre
del comité o a su vez están a nombre de la anterior propietaria, sacar certificado
de ventas y de busqueda

. uan i ado López
Responsable Legal UERBOC
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1008
PROCEDENCIA: Comité Pro Meioras "Jesús del Gran Poder" Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE:
SUSCRIBE: Sra. Carmen Sampedro, Presidenta 19-sep-11 2 escrituras
ASUNTO: La Sra. Carmen Sampedro, Presidenta del Comité Promejoras del Barrrio "Jesús del Gran Poder", ubicado en
la parroquia del Quinche, remite copias de 2 escrituras otorgadas a nombre de los señores: Luis Tipanluisa y José
Secaira, a fin de que forman parte del expedie ite existente en la Unidad

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 19/09/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"JESUS DEL GRAN PODER"

EL QUINCHE
ACUERDO MlNISTERIAL N°0932

QuitoDMQ,19 de septiembre de 2011

Ingeniero.
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.

De mi consideración:

Por medio de la presente tengo a bien remitir una copia de la escritura a favor de
JoseSecaira Garcia y una copia de la escritura a favor Luis JoseTipanluisa y Sra.
Con el fin de que sea ingresado en el expediente, para acceder a la regularización
del barrio "JesúsDel Gran Poder"

Atentamente,

Sra. Carmen Sampedro
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO JESUS DEL GRAN PODER

© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 865
PROCEDENCIA: Barrio "Jesús del Gran Poder" del Quinche Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Sra. Carmen Sanpedro, Presidenta 15-ago-11 1 hoja
ASUNTO: La Sra. Carmen Sanpedro, Presidenta del Comité Promejoras del Barrio "Jesús del Gran Poder", ubicado en la
parroquia del Quinche, solicitan la presencia de los técnicosde la Unidad, para una reunión con los moradores a
realizarse el sábado 20 de agosto del presente año, a las 15h00.

ENVIADOA Recibi por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 15/08/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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EL QUINCHE - QUITO - ECUADOR

QuitoD.M., 15 de agostodel 2011

Señor Ingeniero:
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente.

De mi consideración:

Reciba el cordial y respetuoso saludo de quienes conformamos el ComitéPro Mejoras
delBarrio "Jesús del GranPoder", ubicado el la Parroquia de El Quinche.

Gracias a la apertura brindada por la Unidad que usted preside, se encuentra en trámite
el expediente cuya finalidad es la de lograr la legalización de nuestro barrio.

Al respecto existen varias inquietudes de índole técnico, legal y organizativo que
tenemos como Comité; por lo que comedidamente le solicitamos disponga la presencia
de los funcionarios encargados de estas áreas a la Asamblea Extraordinaria a celebrarel
sábado 20 día sábado 20 del presente mes a las 15 horas, para que con su presencia se
resuelvan todas las expectativas que tenemos, y en base a ello poder aportar al buen
desarrollodel proceso de legalización.

Conocedores de su espíritu de contribución al progreso de los estratos más necesitados
le agradecemos y presentamos nuestros sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Sra. Carmen Sanpedro
PRESIDENTA

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"JESUS DEL GRAN PODER"

EL QUINCHE

HISTORIALDELCOMITÉPROGRAMASDELBARRIOJESÚSDELGRANPODER

ELQUINCHE

El coronel Roque Noboa vende a la Sra. Bastidas Alexandra un lote de terreno de 8.000 m2,
nos reunimos 32 amigos/as y compramosel 14 de febrero del 2004 dividiendo 32 lotes útiles
de 200 m2, una calle de 8 mts de ancho por 1.86 mts de largo, un área verde de 573 m2.
Fundando el barrio el 8 de junio del 2004.

La primera persona en vivirfue el señor Antonio Pacheco, el señor Gabriel Valencia y el señor
Wilmer Mora.

El marzo del 2007 formamos la primera directiva quedando como presidente el señor Jorge
Abril, vicepresidente la Sra. Amelia Sampedro, secretaria la Sra. Graciela Farinango, tesorero el
señor José Secaira, vocales principales Alexandra Gaibor, Raúl Rosero, José Chachalo, suplentes
Gabriel Valencia, Wilmer Mora, Jaime Suarez.

Legalizando en el MIESel 2 de septiembre del 2008, llamándose comité pro mejoras Barrio
Jesús Del Gran Poder del O.uinche.

En la actualidad vivimos 14 familias, contamos con agua potable, luz eléctrica y teléfono.

Es todo cuanto puedo informar de la historia de nuestro barrio.

ATENTAMENTE

Presidenta
Carmen Sampedro

170454768-4
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